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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando el Regla

mento, que se inserta, de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Pirineo Oriental.—Páginas 362 a 379* 

ÚPyo ídem, incluyendo en el Plan gene -  
ral de carreteras del Estado, con la 

, clasificación de segundo orden, la 
de enlace del puente de San Martín 
con la de Toledo a Ciudad Real, en 
la provincia de Toledo. — Página 

. 379.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 
\ ¿te Vicealmirante de la Armada at 

Contralmirante D. Agustín de Me di- 
•' na y Cibils.—Página 379.
Otro disponiendo que el Vicealmiran

te de la Armada D. Agustín de. Me
dina y Cibils cese en el cargo do 
General Jefe de la Sección del Per- 
tonal del Ministerio de Marina y 
quede destinado para eventualidades^ 
del servicio.—Página 379.

M inisterio de H acienda.

Régl decreto declarando jubilado a don 
Juan Pérez y Vázquez de Zúñiga, 
Jefe de Administración de segunda 
clgse del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, y 
concediéndole al propio tiempo los 
honores de- Jefe superior de Admi
nistración civil. Ubres de gastos 
Página 379. -

!Otro nombrando, por traslación, In
terventor de. Hacienda de la provin
cia de Badajoz a /). Hilario Pérez y 

r Alonso Cuevillas.—Página 379.
Otro ídem Jefe de Administración de 

tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Bonifacio Soviano López. 
Página 379. •

Ministerio de Fomento.
Real 'decreto autorizando al Ministro 
■ ■ de éste Dcpartajncnlo vara contra

tar, por concurso, la ejecución de. las 
obras a que se refiere el proyecto <te 
instalación mecánica para, la carga 
y descarga de carbones y materiales, 
pulverulentos en el puerto de Alme
ría.—Páginas 3 79 ?/ 380.

, Otro relativo a la Sedación de proyec
tos por las Diputaciones provinciales 
referentes a obras que. consideren 
necesario» ejecutar de. habilitación o 
restauración de caminos vecinales. 
Página 380.

Otro declarando jubilado á D. José 
Gaytán de Ay ala, Presidente del 
Consejo de Obras públicas.—Pági
na 380.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Obras públicas al Consejero- 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canal e sy  
Puertos D. José Boros y Piomero.—  
Página 380.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden promoviendo, en el turno 

segundo, a la categoría de Juez de 
término a D. Juan Palacios Berges. 
Páginas 380 y  381.

Otra idem, en el turno tercer#, a la 
categoría de Juez de término a don 
José Landeta Vülamil.—Página 381.

Otra ídem, en el turno tercero, a la 
categoría, de Juez de ascenso a don 
Benito Grau Serval.—Página 381.

Otra ídem, en el turno cuarto i a la ca
tegoría de Juez de ascenso a don 
Adolfo Serra Valentín.—Página 381.

Otra, nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Salamanca a 
D. Antonio Jaramillo García.—Pá
gina 381.

Otra ídem para el ídem id. de Alba de 
Tormes a B. Juan Higueras Saba- 
ter.—Página 381.

Otra trasladando ul Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Se
bastián, de Almería, á D. Luis Tafur 
Funes.—Página 381.

Otras concediendo los beneficios de 
libertad condicional á los penados 
que se mencionan.—Páginas 381 y 
382.

Ministerio de. Marina.
Real orden circular disponiendo cese 

e.:a al desmocho ordinario de los Asup*

ios de este Ministerio el Directof 
general de Campaña y de. los ServÜ 
cios del Estado  ̂ Mayor, Vicealmi^ 
rante D. José Ñúñez Quijano.—Pá
ginas 382 y 383.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes concediendo a los Ayun
tamientos. qué 'se mencionan las can- 
tidades que se indican, como sub
venciones por el Estado por edifU 
dos construidos para Escuelas. — 
Páginas 383 y 384.

Administración Central.
Hacienda. —  Concediendo licencia por 

el tiempo que tarde en dar a luz y 
cuarenta días después, del alumbra-  
miento al Auxiliar de primera clase 
con destino en la Delegación de Ha* 
cienda de Castellón, doña Juana 
Amador Díaz.—Página 384.

Idem tres meses de. licencia para asun
tos propios a D. Antonio Juárez In- 
clán y Prendes, Oficial de seguúdct 
clase adsclrito a la Delegación de Ha
cienda de Oviedo.—Página 384.

Dirección general de 1& Deuda y Cla
ses pasivas.—Disponiendo aue el día 
19 de los corrientes se verifique una. 
quema extraordinaria de documen
tos amortizados.—Página 384.

In stru cción  pública. —  Dirección ge-, 
neral de Primera, enseñanza.—Ad-. 
judicando a D. Tomás Gosálvez Ra
mos y D. Vicente Marmaneu Ba- 
llester la subasta de las obras cotí 
destino a Escuelas graduadas en 
Aspe (Alicante) y Hules {Castellón), 
!respectivamente.—Página 384.

F om ento— Dirección general de Obras; 
públicas.— Personal y  Asuntos gen'e  ̂
rales.— Anunciando una vacante. déA 
Ingeniero que en la actualidad exis
te en. la Jefatura de Obras, públicas 
de Logroño.— Página 384,

A nexo  único— B olsa .— Oposiciones—  
Subastas .— A dm inistración  provin 
cial.— A nuncios de previo  pago.—  
E dictos.— Cuadros estadístico .

Sentencias de l“a S¿\la de lo Conten-  
ciosoadministrativo del  (Tribunal 
S upremo . — Final del pliego 36. % 
nrinoimo dej 37. • '**



y aprovechamientos de aguas que íoiL 
men .o afecten en parte a sus pianos, 
Y asimismo de los restantes apfoyéú 
chamientos do aguas, para resolvé| 
las cuestiones que surjan entre lo| 
interesados, siempre que medie uné¿ 
delegación expresa1 de • la Autoridad 
administrativa, comp e tente, del rga- 
ción que podrá ser otorgada por iuL 
dativa de dicha Autoridad, q ' conocí 
..dida en virtud de solicitud acordada' 
por la Junta de gobierno de la uin* 
federación.

Las nuevas concesiones, incluso lj 
solicitada y no concedida al crearsg 
la Confederación, quedan sometidas^ 

•.estaos :facultades reguladoras y a 
:previsto en el íleat decreto de 5 M 
•Abril de 1929.

d) ■ Pr e s lar, med 1 an te a cu e i u o ( qu 
el Estado y en los términos ier lcs( 
que se: establezcan, .tocia clase dA r- 
vicios de obras publicas, agrí oh to* 
resfales o cualesquiera otros que ej Mi
nisterio de Fomento precise y guar
de relación: con su finalidad propia; y

ej Arrendar, ; previo- examen dgí 
caso y acuerdo de la Asamblea y cóp 
la debida autorización del óBsteM 
obras de riego, cuyos beneficiarios ifq 
cumplan; los compromisos que tuvj|l 
ran concertados con el Estado o c&| 
la Confederación en su caso, y edyf- 
administración autónoma no rinda 
suficiente, para atender los gastos' nór
males de explotación, incluso la acL 
tminisiración misma. Be excepíúaíb 
las obras de riego de ea ráete o par
ticular' • que en k  construcoMn ñ;q 
b ay an ■ sido súbvene i uñadas p or e!' lis
tado o; por la Confederación.

Sólo en casos excepcionales, y 
via anulación del correspondiente ctáS 
curso, podrá explotar la Confederai 
ción alguna de aquellas obras.

F Obligaciones.
Artículo 6;° Son obligaciones de. 

Confederación: ''
a) Resolver en primera ínstoneM 

las competencias o discordias cenlpf 
Sindicátos, usuarios o concesionaria^ 
confederados.

b) Conocer é informar -todas 
solicitudes de concesión de. agnás 
Micas de la cuenca sobre él «pnwf 
de su compatibilidad con las obrjjl 
incluidas en el plan .de aprovecliS; 
míenlos, y la. propuesta de c once/ó ó© 
o caducidad: de las que afecten a 4 S  
cho plan, así como; tramitar/
que le coorrespondan, con arreglo v|3 
lo recientemente prevenido. # ).

c) Conocer e informar autoriza^ 
clones y permisos para derivácionJJ 
eventuales, saca de aguas, apertura! 
de^pozos y galerías, investigaciones q 
estudios en los tramos de ríos o 
mentes afectadas por él plan apr<p* 
bado, .

Sólo en los(casos en que sé trate - jjgjj 
la seguridad o salud pública y la uj? 
gencia dél caso lo exija, p o d r  á ser 
omitido esté trámite dé conociniicnx| 
é informe prévios, aunque sin deja? 
por ello de informar ;posteidorment%

d) Ejercer lai policía de los a&Rj? 
ces, en cuanto se relaciona con el cuxh* 
plimiento dé los fines de !á Confeaé  ̂
ración. . _  •

e) Formar los proyéetos dé 
nanzais de xlníme v Re¿Lamentos_dé.Jpi
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S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j, B. M. la ReinX Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe dé 
Asturias e Ímfaíf es y demás personas 
de la'Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su imnorlante salud,

 MINISTERIO DE FOMENTO

RALES DECRETOS-LEYES 
Núm. 2.188.

Be acuerdo- con Mí Consejo de. Mi-' 
nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Air tí cul o único. 'Se ap ni eba, co n 

carácter de Deereto-léy, él adjunto 
Reglamento de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Pirineo’ 
Oriental.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
DctuLre de mil novecientos veinti
nueve A

ALFONSO .
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin,

R e g la m e n to  d e  la  C o n fe d e ra *  
■cióni^Sm dical.H ídbrcgráfica d e l

• P ir in e o  O r ie n ta l ,
TITULO PRIMERO 

EstiaKáturavy-^atHbsjtelpn-es.

CAPITULO PRIMERO
PERSONALIDAD Y RÉGIMEN JURÍDICO

Personalidad' juridied.
Artículo 1.° Bago la tutela y con 

Ja ayuda del Estado, pero como per
sona jurídica independiente, se ha 
.organizado y constituido la Confede
ración Sindical Hidrográfica del Piri
neo Oriental.

Gozará esta Confederación de per- 
swalidad y autonomía para el cum
plimiento' de sus fines peculiares y 
ejecución de sus planes, sin lyerjui- 
cio de las necesarias relaciones de 
correspondencia que haya de mante
ner con los diversos órganos dél Po
der público y de la acción fiscalizan 
dora que sóbre la Confederación ejer
cerá de un modo permanente el Go
bierno de la Nación, representado por 
el Ministerio de Fomento, y en su 
caso por el Ministerio de Hacienda, 
en todos aquellos actos y funciones 
que, por virtud de lo dispuesto en 
este Reglamento, se reserva la inter
vención y resolución oportuna a los 
'Órganos centrales de la Administra
ción/pública.
: Composición.
‘ Artículo 2.® Integran l á ' Confede
r e  i ón:

Primero. En virtud de lo dispues-: 
lo en el Real decreto-ley de 15 de 
Mayo de 1915, a que debe m  crea
ción :

a) Los particulares y Empresas 
privadas y organizaciones administra
tivas, usuarios, agrícolas e industria
les de aguas públicas procedentes de 
los ríos declarados principales en di
cho precepto legal, y de los que pos
teriormente a su publicación hubie
sen obtenida la declaración de tales.

b) Los Sindica tos de Regantes, 
usuarios y entidades subvencionadas 
q auxiliadas por el Estado, que uti
licen las aguas de ios expresados

fríos,
* e) Las Juntas de : Obras de Gana- 

des y Pantanos «sitas en el territorio 
de la Confederación.

«.'Segundo-, En virtud do su acepta
ción voluntaria de formai* parte de 
ella, aquellos particulares y entidades 
usuarias de aguas públicas a quienes 
se íes reconozca el derecho- de formar 
parte , de la Confederación.

'Facultades ele la Confederación.
Artículo 3.° La Confederación Sin

dical Hidrográfica de i Pirineo Orí en-. 
tal tendrá facultad plena para regir 
y administrar los intereses que le 
han sido confiados por virtud del 
Real decreto-ley de 5 de M'arzo de - 
L926, y también- los que puedan con-: 
fiársele en lo sucesivo,- cualquiera 

' que sea la forma de cesión o conven
ción, .así como también. para adqui
rir, poseer y enajenar lodo cuánto, 
pueda constituir su propio patrimo
nio; para contratar, adquirir obliga
ciones y ejercitar ante ios Tribuna
les cualesquiera acciones civiles, crin 
minales, administrativas y contencio- 
soadministrativas, sin más limitacio
nes que las reservadas por razones, de 
la alta inspección que s^íre este or
ganismo ha de ejercer el Estado.

Representación legal.
Artículo 4.° La> representación le

gad de la Confederación, considerada 
como persona jurídica, la ostentará 
el Delegado regio o el Vicepresiden
te qu#  reglamentar i ámente lo sus ti-: 
tuyá.

Competencia de ¡a Confederación,
Artículo 5.° Compete a la Confe

deración:
a) La formación de un plan de 

aprovechamiento . general, coordinado 
y metódico, de las aguas que discu
rren por el cauce dé los ríos de da 
cuenca, a los efectos de su rndjor 
aprovechamiento' y con sujeción a 
lo dispuesto en los títulos IV y V de 
lai Ley .de 13 de Junio de 1879, en; 
las disposiciones reglamentarias, vi-: 
gentes y en las que en lo sucesivo 
se dicten con carácter general, plan 
que será revisado o confirmado .anual
mente.

b) La ejecución de la® obras del 
plan en el orden que de él resulte, 
atendiendo a su mayor o más inme
diata utilidad, en relación con los 
respectivos costes presumibles; pero 
emprendiendo y abarcando cuantas 
.consientan sus medios técnicos y eco
nómicos, . , ,

ej Regular por la vía dé modula
ción te ’̂ íp ía c ió n  de todas Jas qbraf.
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Gomonidades, Bindicat - y Jurados de 
riego, con arreglo a los pieceplos de 
¡¿ ley de Agitad do 13 de Junio de 
1879." en los casos provistos o-, cuan-, 
do lo soiieiten ios'. interesados, y-re- 
visea' - las - Ordenanzas, usos y coslum- 
bies, inadecuados, en cuanto sea. ne
cesario para asegurar' la: efectividad 
de les acuerdos do. la Gónfe duración, 
lantóen los réudivos a regulación o 
modulación, como .en lo refereníe % 
cobré de cuntas y.policía de cauces.

Artículo P o d r.á la Confedera-, 
'ción:

a:), Efectuar, el - deslinde oc. los te- 
rreims de dominio i)úbiico que intere
san a la.Confederación, corjospondíeu- 
les años tramos de ríos afectados por 
pj plan aprobado, con arregla a, los 
preceptos de'la ley de .Aguas y: diel Có-- 
digo.: civil; siguiendo. las formalidades 
quee señala el Real decreto, de 9 de Ju
nio dé 1886, sustituyendo el Ingenié? 
ro de la. Confederación desigriadé por 
la Dirección y. el Jefe del' servicia cu* 
rrespondiénte, co m o  funcionariós de 
carácter oficial nombrados al efecto 
por el Ministerio de Fomento, a los 
éspecificados en la indicada disposi
ción:

h): Eiercitán\ como delégado de da 
Adm inistr ac i ó n públi en, t oda s i  as f acul- 
tadés que a ésta atribuyen la léy de Ex
propiación forzosa, sit Reglamento y 
demás disposiciones vigentés y que. en 
lo sucesivo se dicten en cuanto los de
rechos o bienes- a expropiar afécten 
a las obras incluidas en el plan apro
bado. Esta aprobación,. así como lai del 
proyecto de una, obra, implica la de^
• el&ración. de utilidad pública y la dé 
Ja necesidad de la ocupación, con arre
glo a las disposiiones que rigen acer
ca dé1 las; materias, y singularmente 
el Decreto-ley dé 30 de Abril de 1924 
y el Real decreté-ley de 235 dé--Marzo 
de 1928, sobr e trami tac i ón de expé- 
ílientesa de expropiación motivados por 
las obras a cargo do las Confedera
ciones, alcanzando no solamente a los 
aprovechamientos existentes, cuando 
se considera que de ellos sej deriven 
beneficios para el plan de coordina? 
ciónvy utilidad máxinaí, sino también 
ai los terrenos adecuado» para lá apJD 
cación de las. disposiciones sobre co
lonización interior y traslado de la 
población . afectada % por las obras dsd 
plan, y forzosamente separada de sus 
empos, ■ viviendas y medios de vida. 
Por lo qué ê refiere á los aprovecha 
mientos existentes con anterioridad á 
la: constitución de la Confederación, y 
qué resulten afectados por las. nueva! 
bbras en proyecto, se estudiará pre
viamente una solución que armonicé 
ms'intereses opuestos, y, si ésto no pu
diera lograrse, se prenderá a la ex- 
’PrO'pi'ación con arreglo- -avio prevenido 
eo la > législación vigente, salvo siem
pre los derechos y recursos a favor dé 
os particulares; contenidos en la ley 

Expropiación forzosa y sus Reglár 
memos, y que reconoce y respeta ex- 
Presameaté el artfoula 7A do la Ins^ 
Dicción dé 23 de Marzo de 1928 sobré 
limitación dé expedienté? dé exprq-

piación a cargo de las. Gonfederacio-
, nes.

c) Expropiar y suba ¿lar a,, precios.
: do secano, como delegada del Poder
i público, a propuesta de 3a Junta So- 
i c i afeo i' i -c sp o ndi e h 1 e y p c e v i o i nf or me 
"favorable de la Junta de gobierno, los 
: tejTcno-s que reúnan -odas las condi-- 
: ciimcs indispensables .para (ranslor- 
I marse en regadío y no sean regados 
por resistencias de .sus propietarios, ai 
pesar de tas facilidades do orden eco? 
nómico que se les hayan dado, limitan- 

ido lá primera expropiaci.in después 
' de transcurridos cinco años desde que 
' pudieron utilizar el agua, a la tercera , 
parlo de su extensión; y roaüzándóse 

; en cuanto a las otras des terceras par
tes, en cada uno do los dos quinqué- 

¡nics sucesivos, respoclivaaieide, siem
pre en la forma y con los requisitos 
con que pudiera hacerlo iu Adminis- 
traci ón p úbl lea en tal es ca s os=... y., con?

I servando el que ósleme algún dereclm. 
'. dominical, o en su .defecto el colono y 
, colindante, sucesivamcnf, el derecho . 
t de tanteo en la subasta: que al efecto 
¡se realice, durante nueve días.

d) Imponer y hacer efectivo por 
¡las. vías adecuadais y elWaces- un ca?
' non de m ej ora. en d o dos ac ellos apro- 
¡vechamientos que la oburigaa-, pp#.
obráis dn regulació n o -mod - fie ación de 

: régimén, de conformidad c« u la legis
lación vigente y con la tasación ¡perK 

' cial que al efecto, se disponga, si no 
hay acuerdo con. eL interesado.

CAPITULO II
ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 8° Los organismos cons-* 
i titutivos de la Goiifedei'af ón serán:

a) La Asamblea general de la Con 
federación, presidida por el Delegadd

! regio;
b) La Junta de gobierno, elegida 

por la Asamblea general con sus dos 
Comités ejecutivos, uno de. Construc
ción y explotación de obras y otro de 
Aplicaciones. -•

c) La Dirección técnic’a.. que será 
ejercida por el Delegado de Fomento-.

d) La Asesoría Jurídica y las De
legaciones. de los Centros ministerial-
i les. :
¡ a),Asamblea GENERAL
j Constitución de la Asamblea.

Artículo 9.° La convocatoria, cohs? 
titución y funcionamiento de la Asam
blea ,se r e g i r á n  por el Reglamento 

i aprobado con carácter de provisional 
por Real orden de 16 "dé Mayo de 1.929,

: en tanto sus preceptos nr, resulten mo
dificados por él présente o introdúz- 
ca variacianes la Asamblea, las qué 
deberán en todo caso ser sometidas a - 
la sanción de lái Superioridad.

El expresado Reglamento, y a tenor, 
de la disposición adicional que con?

; tiene, cuando sea aprobado como dé-,
. Unitivo, se unirá al presento en el lu
gar que convénga.

Facultades 'dé la Asamblea.
¡ A r t i c u 1 o . 10. Corre eppnde a la 
Asamblea genej^al:

a) Aprobar, los Reglamentos y Or-? 
den anzas que . han da legir la acl i vi
ciad dé sus .organismos integrantes dr;i 
P1 án. anual.' dérobrara y trabajos de t« - 
das cláses;. de- los . presupuestos e i o- 
gresos y gastos, cuya ojemeión es óÍ3- 
jelo inmediato de estas actividades, 
así. como de. las •; condiciones de émi" 
sión de. los empréstitos.

b), Eb estudio y la.propuesta de las 
rof o rm a s 3 egi si a t iv as y r agí ainént ar i as " 
de carácter,general,que puedan infiuir 
en e l«desarrollo. del proceso ejecutivo 
de las obras y trabajos incluidos en 
los p l a n e s  de la Gonfederación, le-,

, ni endonen, cuenta, siempre lo acordado: 
por, eL Gomté Central de las Gonféde-^ 
raciones,Sindicales Hidrográficas, crea-'' 
do al objetó. ;,

: c) Los a c u e r d o s  relativos a íát
. prestación,1 por¡ concierto con el Es-j 
tado, de toda clase dé servicios dé! 
obras : púbJkas, aigricojas, ¡forestaileá } 
o cualquier otro, que el Ministerio dé t 
Fomentó\p^ecise: y guarde relación co!&íi 
sus finalidádéB propias. _ Estos serví- i ' 
cios,;podrán.ser de dos ciases: de es?)

 ̂ tudm.y ,prep^?ación o do ejecución, 
én ambos; • casos quedarán incorpora?!’r 
doé aJr plany: entendiendo por delegáA‘ - 
ción de lâ : Junta d& gobierno, él Go?P 
miíé de (Watrucción, cuándo se ír'afé/h 
de obras .• htdráuMcas o-"sus 'accesorios;!
0 el de< obras públicas en general, y i 
el Domitén de¿ Apjtc ac i onoss cuando sW' 
trate de trabajosa adrícelas/ ensenán#: 
zmy demostracióno colonización fd^ 11 
restaáesp imnería e industriales. A
y # ; Los? acuerdos referentes aV 

, arriendo; previa: autorización del E s-1 
tadépdéf 1 as; obras me ri ego c.uyos be- ¡ 
neficioafios^no» cumplan los compro-mi-: 
eos • qúe •• t u vieren - c on cortad os con Lei ¡ 
Estado: o con - la Confederación en su \ 
caso; cuya administración autónoma' 
no rinda lo suficiente para atender los 
gastos normales = de explotación, in - ; 
cluso la administración misma. Sólo1 
en casos excepcionales, v previa anu-*1
1 ación ¡ del ? correspondiente concursó/: 
podrá, expié tar alguna de es las obras^1 
la Confederación,, todo ello d¡e confort}' 
midad con lo dispuesto en el aparta
do e) del artículo 5.°

e) Aprobar las valoraciones relati
vas a .expropiaciones de aprovecha
mientos existentes que hayan sido 
¡acordadas en. virtud dé las facultades T 
delógadas por la Administración pú-j 
hile a, porque de ello se derivan bené-j 
ficios pára el plan de coordinación y¡. 
utilidad máxima, pon arreglo a las dis-¡ 
posiciones quo rijan acerca..de la im -‘ -- 
teria, así - como los acuerdos relativos: 
á traslado dé las poblaciones afecta-, 
das por las obras del plan y forzosa?, 
menté ; separadas de sus campos, vi- 
vi ondas y medios de vida.

f) , Sancionar los acuerdos tomados 
por la. Junta de gobierno desdé lá úl?- 
tima - r eunión de 1 a Asamblea, en v ir- • 
tud de .sus funciones propias o dele- - 
gadas, y . resolver los recursos que sé 
deduzcan contra, las resoluciones tiéu 
aquélla. ;

g)1 Todas.:las.vdémás facultades 'a tri 
buidas por disposiciones de la Supe
rioridad o Reglamentos debidáme.nté?

\  aprobados.
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■' Intervención del Estado.
i‘ Artículo 11. Los Reglamentos, y 
Prdenanzas, planes y presupuestos 
'globales de la Confederación serán so- 
jhetidos a aprobación del Ministerio 
'¡d!e Fomento.
y LTodo cusanto so relacione con los 
trabajos de colonización que queden 
jpcorporados a dichos planes, se so
meterán ail conocimiento y sanción del 
Ministerio de Trabajov

El Ministro de Hacienda conocerá y 
¡aprobará los empréstitos que la Con- 
.Jederación proponga.
\ El Tribunal Supremo de la Iíacién- 
jja  pjública entenderá en todo lo rete
jen  le al servicio de intervención, que 
forrera a cargo de un Interventor fun
cionar i o del Ramo'.

Aprobación de planes, proyectos y Re~ 
mentas ¿

, Artículo 12. Transcurrido que sea 
M plazo die un mes desde la presenta- 
felón de los planes y de los proyectos 
p.'e empréstitos en los Ministerios res
pectivos sin que éstos hayan hecho 
jDbservación alguna, se entenderá quje 
quedan aprobados y que la Gonfede- 
irjación puede realizar dichos planes 
¡íntegramente en todojs sus aspectos: 
técnicos, económicos y financieros.

. Los Reglamentos y Ordenanzas se 
Considerarán aprobados provisional
mente, en cuanto se refieran ái servi
cio, desplués de un ines sin que hu
biera recaído resolución de la Supe
rioridad, y aprobados definitivamente' 
¿i transcurren tres meses sin que re
caiga sobre ellos sanción alguna.

Cuando figuire en el plan un presu
puesto dfii obra nueva, se considerará 
fenpliado en un mes el plazo señalá- 
rdo en el artículo 17 del Real decreto 
'jále 5 de Marzo de 1928, por lo que se' 
Refiere a estas obras nuevas, a los 
jefectos de la tramitación que corres- 
jponda.

Los proyectos que deban ser same- 
ítldos a lia aprobación superior serán 
ítemit i dos directamente a la Dirección 
'general de Obras publicas.

Tramitación de expedientes.
Artículo 13. Pedirán figurar en el 

plan las obras en preparación o con 
trayecto aprobado técnicamente por. 
fe  Superioridad, o aquellas otras de 
fes cuales se, acompañe un proyecto 
Petatlado, que quedará pendiente de 
la l aprobación. A estos proyectos de
berá ir unido el informe del Consejo 
^técnico correspondiente, y el resulta
do de la información abierta, m ed ian-. 
fe anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial de la provincia intere- 
lada, en cuya información habrán de 
Intervenir con informe final el Sindi- 
Jjú o Síndicos de las zionas afee ta
las, pudiendo estos Síndicos reca
bar todas las opiniones que tengan a 
t>ien, dentro del plazo de un mes, que 
liurará en todo caso la información.

Los ejemp(lares de los proyectos ex
puestos serán dos: uno en el local de 
m  'Confederáción y otro en el domi- 
i p o !  de uno de los Síndicos, que de- 
fignará el Delegado regio de la Gon- 
« ie ra c ión .
\ .jbéspecto a las concesiones que, con

arregló al Real decreto de 5 de Abril 
de 1929, corresponde tramitar a la 
Confederación, actuará ésta con aná
loga autonomía y atribuciones que las 
concedidas para: la de los expedientes 
de expropiación forzosa.
Comisión de actas, legislativa y de 

arbitrajes.
Artículo 14. La Comisión de actas, 

legislativa y de arbitrajes emitirá dic
tamen* sobre la validez de las eleccio
nes de Compromisarios. y  de S-indicos 
y sobre la existencia1 de los requisitos 
y circunstancias exigióles a los elegi
dos; propondrá, si procede, a la Asam
blea. que se repita total o parcialmen
te una elección o designación y  que 
se impongan sanciones a las zonas o 
a los electores que no hayan cum pli
do con las obligaciones que le impone 
este Reglamento'.

Propondrá todas las reformas q’pe 
estime conveniente introducir en las 
disposiciones que. rigen los distintos 
órganos de la misma y las legislati
vas de carácter general que afee ten á 
la Confederación y  sea conveniente 
proponer al Comité Centrjal.

Propondrá, igualmente, la solución 
armónica en sus dictámenes, de todaís 
las competencias, conflictos y diferen
cias que pjuiedan surgir éntre los 
Usuarios representados en la Asam
blea.

Comisión de Presupuestos
Artículo 15. La Comisión de Pre

supuestos y Cuentas propondrá sobre 
los ingresos y  gastos de la Asamblea 
y de sus órganos ejecutivos, así corno 
la. forma de recaudar los unos y  de 
invertir los otros, y  sancionará las 
cuentas que hayan de presentarse.

Comisión de Fomento.
Artículo 16. La Comisión de F o

mento emitirá dictámenes sobre todos 
los proyectos de obras y p|lanes u or
denación d!e aprovechamientos que se 
sometan á su informe, y sobre .todas 
las demás cuestiones que tengan re
lación, inmedata o mediata con tales 
fines.

b) JUNTA DE GOBIERNO 

Atribuciones,

Artículo 17. A la Junta de gobier- 
noj que sólo.se renovará en sus T ó
cales electivos, si les tocare cesar en 
su cargo de Síndico*, corresponderá *

a) La ejecución de las obras del 
plan y la puesta en práctica de Jos 
servicios que en él figuren, sin otra 
limitación que las que resulten de 
las cifras del presupuesto aprobado 
y 'autorizaciones concedidas en este 
Reglamento, actuando los dos Comi
tés como delegados de las funciones 
de la Junta que ésla les concede, en
tendiendo el primero en cuanto se re
laciona con los proyectos, construc
ción, concesiones y explotación de las 
obras, y el segundo a las aplicaciones, 
bien, con consumo de aguas o sin él.

b) Aprobar, a propuesta de la D i
rección Técnica, !a modulación para 
la explotación de todas las obras y 
aprovechamientos de aguas que for
men o hayan form ado parte de los 
planes anuales de la Confederación,

pudiendo también intervenir en la de 
los restantes aprovechamientos de 
aguas, resolviendo las cuestiones que 
surjan entre los interesados, siem
pre que medie una delegación expre
sa de la Autoridad administrativa 
competente, delegación que podrá ser 
otorgada por iniciativa de dicha Aun 
toridad o concedida en virtud de so
licitud acordada por la misma Junta 
de gobierno.

c) Resolver previamente, a la más. 
inmediata reunión de la Asamblea, la 
propuesta de la Comisión Permanen
te de Arbitrajes de la< Asamblea, las 
reclamaciones que promuevan una 
competencia o discordia entre, dos o 
más interesados en el aprovechamienH 
to de las aguas, tramitándose con, 
arreglo a las norman de. procedimien
to que determine el Reglamento co
rrespondiente.

dj Acordar, como facultad dele-* 
gada del Poder público y a> propues
ta de las Juntas sociales correspon
dientes, las expropiaciones a precios 
de secano y subastas de los terrenos 
que reúnan todas las condiciones inn 
dispensables para transformarse eg 
regadíos y no* sean regados por sus 
propietarios, por lo menos en la ter
cera parte de su extensión, después 
de transcurridos cinco años desde 
que pudo utilizarse el agua, y en las 
otras dos terceras partes en cada uno 
de los dos quinquenios sucesivos, 
siempre en Ja form a y con los requi
sitos con que pudiera' hacerlo la Ad-4 
ministración pública en tales casos, 
con arreglo ai las disposiciones vigen
tes y conservando el propietario, o en 
su defecto el propietario Vecino o co
lindante, el derecho de tanteo en la 
subasta que ai efecto se realice.

e) Aprobar los expedientes de ex-: 
propiación de terrenos, que hayan de 
ser ocupados para la ejecución de Tas 
obras y puesta en práctica de los ser
vicios que figuran en el plan, y para 
la aplicación de las disposiciones so
bre colonización interior.

f) Intervenir, como Junta cónsul-: 
tiva, en los informes a que se refie
ren los apartados d) y g) del artícu
lo 21, cuando así lo crea conveniente 
el Director técnico, y siempre en los 
casos en que versen sobre cuestiones 
que impliquen competencia' entre dos 
o más intereses confederados, y  cch 
nocer la relación circunstanciada de. 
los emitidos durante el período que * 
preceda a cada convocatoria, de los 
cuales se dará conocimiento' a la 
Asamblea.
• g) Todas las demás facultades que 
le delegue la Asamblea o  se le atri
buyan por disposiciones de la ¡Supe
rioridad o Reglamentos debidamente 
aprobados.

Comités ejecutivos.
Artículo 18. La Junta de gobierno- 

elegirá de su seno los Vocales de los 
dos Comités ejecutivos, entrando en 
los mismos los Delegados de loŝ  Mi
nisterios correspondientes a la índo
le de cada uno de aquellos Com ités. 
Serán presididos ambos por <T Dele
gado regio o por el Delegado de Fo
mento; y tendrán las facultades y  la 
autoridad de la. Junta de gobierno 
para las delegaciones que por la mis
ma le .sean o tongadas, funcionando
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jen los demás casos como meramente 
informativas. Cada Comité nombrará 
'su Secretario, a propuesta del P resi
dente y  entre el personal técnico res-. 
Jjeeliyo que de antemano pertenezca 
a la Confederación.

Miembros oficiales.
Artículo 19. Formarán parte de la 

Junta de gobierno y de sus dos Comi
tés, con voz y  voto1, los miembros olí-' 
cíales de la Confederación, que serán, 
¡además de los Delegados regio y de 
¡Fomento,-el Letrado asesor, los Dele
gados de los Ministerios de Justicia y 
Pulió, Hacienda, Trabayo y Economía 
¡Nacional y el Interventor represen- 
jtante del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública.

Delegado regio.
Artículo 20. Corresponde al Dele

gado regio: las funciones de Presi
dencia de la Asamblea, Junta de go
bierno y la facultativa de todos los 
Organismos especificados en el texto 
de este Decreto-ley; la aprobación o 
tramitación, en su caso, de los acuer
dos adoptados por dichos organismos; 
la autorización' de los gastos aproba
dos; la vigilancia e investigación de 
faltas e impjosición de las correccio
nes de reglamento al personal de ca
rácter administrativo, así como la or
denación de pagos comprendidos en 
los presupuestos aprobados.

 ̂Llevará oficialmente la representa
ción de la Confederación en todos los 
actos públicos y  ante lais Autoridades.

Será sustituido, en caso de ausencia 
¡b enfermedad, por los Vicepresidentes, 
dentro del orden de su categoría.

El Delegado regio tendrá el derecho 
de oponer su veto, justificado, a los 
Acuerdos de la Asamblea: ésta, el de 
oponerlos a las órdenes del Delegado 
-contrarias a lo acordado por una ma
yoría absoluta de cuatro quintos de 
los' votos, dando cuenta ai Ministro de 
Fomento/quien resolver:.

c ) DIRECCIÓN TÉCNICA

Atribuciones y cometidos.

Artículo 21. Corresponde a la D i
lección técnica:

a) La dirección de tqdo el perso
nal facultativo* y de todais clases que 
festé especialmente afecto a la orde
nación, ejecución, conservación y ex
plotación de las obras y a todos los 
servicios técnicos.

b) La propuesta de nombramiento 
y  separación de los Jefes de división 
p Ingenieros encargados de zona,, y, 
previa indicación dé éstos, la del resto 
Sel personal técnico, que debe nombrar 
r§\ Ministro, así como éjt nombramiento 
y  separación de todo el que esté afec
to a las obras o sus aplicaciones, cuan- 
do no pertenezca a los escalafones oíi- 
ipiales, de acuerdo con lo establecido 
por el Real decreto de 5 de Marzo 
9e 1926.

c) La formación de planes y pre
supuestos. generales, con el concurso 
Se dicho personal y  con el asesora- 
Jmiento que proceda,' tanto de perso
gas afectas directa y  únicamente al 
Servicio de la Confederación como de 
Ingenieros y  . especialistas ájenos all 
Servicio, incluso al de todo servicio 
público, en cuyo, caso la remuneración

que proceda .abonar al consultado de
berá ser aprobada por la Junta de 
gobierno.

d) La redacción de los informes de 
carácter técnico que sean de la com
petencia de la Confederación, jaara lo- 
cual podrá delegar en uno cualquiera 
de los Ingenieros -o funcionarlos téc
nicos de la Coníederaéión, aunque 
consignando siempre su conformidad 
o reparo.

Si el informe es obligado y regla
mentado por disposiciones oficiales 
la hará directamente, sin la interven
ción de la Junta de gobierno, >e in
tervendrá ésta siempre cuando el in
forme verse sobre cuestiones que im 
pliquen competencia entre dos o más 
intereses confederados.

La Junta1 de gobierno conocerá la 
relación circunstanciada de ios in for
mes emitidos durante el período que 
preceda a cada convocatoria, e igual
mente la Asamblea, si así lo pidiera 
Ja mayoría.

e) La organización y dirección in
mediata de Tos estudios, investigacio
nes y servicios de carácter general 
relacionados con ios planes, proyec
tos, ejecución y explotación de las 
obras.

f )  La inspección de tocios los ser
vicios y obras, que, podrá ser ejer-* 
cida por el mismo Director técnica o 
por un Ingeniero competente en el 
servicio de que se trate, en quien po
drá delegar libremente.

g) E l conocimiento e informe de 
todas las solicitudes de concesión de 
aguas públicas de hi cuenca, sobre el 
punto concreto de su compatibilidad 
con las obras incluidas en el plan de 
aprovechamiento y la propuesta de 
concesión condicionada o de negativa 
de las que afectan al plan, y también 
el de las autorizaciones o permisos 
para demarcaciones eventuales, saca 
de aguas, apertura de pozos y gale
rías, investigación y estudio de los 
tramos de río  y corrientes afectadas 
por el plan aprobado.

Sólo en los casos en que se trate 
de seguridad o de salud pública po
drá ser* anulado este trámite de co
nocimiento e * informe previos, aun
que sin dejar de oír por ello a la 
Confederación, si es posible, y de in-. 
form arla en le d o  caso de lo acordado.

h) El deslinde de los terrenos de 
dominio público correspondientes a 
los tramos afectados por el plan apro
bado, siguiendo la formalidad que se
ñala el Real decreto de 9 de Junio de 
1886, y  sustituyendo, por sí o por el 
Ingeniero que designe y por el Jefe 
de servicio correspondiente, como 
funcionarios de carácter oficial, nom
brados al efecto por el Ministro de 
Fomento, a los especificados en la in
dicada disposición.

i) Intervenir en cuanto se rela
ciona con la policía de los cauces, 
que se ejercerá por todos los funcio
narios afectos a las obras y servicios 
de la Confederación, dentro de la d e 
marcación .de sus servicios. A l efec
to darán cuenta de.las infracciones 
que observen, cualquiera que sea su 
carácter, por conducto de sus Jefes. 
El Delegado regio, en su caso, en fun
ciones de Presidente de la Junta de 
gobierno, comunicará !a< infracción 
denunciada a la Autoridad competen

te, para que conozca el hecho e im 
ponga lai sanción legal que corres
ponda'.

j) -El informe verbal o la prepa
ración del dictamen escrito acerca do 
las cuestiones que le sometan 1a 
Asamblea^ la Junta de gol/erno y  los 
dos Comités, de cuyos organismos 
formará parte con voz y voto.

k) La Presidencia de tos Gonsejof 
técnicos previstos en el artículo 22 
del Real decreto de 5 de Marzo de 
1926.

1) La propuesta razonada á lif 
Asamblea de recompensas anuales a 
que todo el personal afectó a la D i
rección s° haya hecho acreedor, ? 
cuya propuesta'habrán de servir for-: 
zosamente rD base la relación circuns* 
lanciada de los trabajos y servicios 
realizados por cada uno, y  las salidaí 
y viajes que haya efectuado, en par
ticular aquellos^ que no tienen con- 
signada en el presupuesto partida es
pecial paraj resarcimiento dé los gas-; 
tos, ni otro medio de' evitarlos o re
ducirlos, como alojamiento y  medi<. 
de locomoción.

m) Todas las demás funciones y 
facultades que se deduzcan de ante
riores y  sucesivos artículos . ele esté 
Reglamento o de disposiciones .de la 
•Superioridad.

Consejos técnicos.

Artículo 22. Los Consejos técnicos 
a que se refiere el artículo 22 del Reáf 
decreto de 5 de Marzo de 1926 serán 
dos, y  ambos presididos por el Direc
tor técnico, debiendo reunirse regla
mentariamente en la época de forma
ción de los planes.

El primero se denominará de cons
trucción, y será Vocal nato del mismq 
el Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del P irineo Oriental, quien 
tendrá por ello la retribución anual 
que se fije en el Presupuesto, y  estará 
formado por los Ingenieros de división 
y  los Ingenieros o funcionarios dé lé 
Confederación, permanentes o acciden
tales, que el D iretor convoque.

El segundo, denominado de Aplica
ciones, estará constituido por él Inge
niero adjunto a la Dirección, los In
genieros Jefes de estos servicios, y 
eventualmente por tres funcionarios, 
convocados por el Director.

Sus facultades y competencia.

' Artículo 23. Serán de la competen
cia de los Consejos técnicos previstos, 
y  definidos en el citado artículo 22 deí 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926:

a) La emisión de informes en to
das las cuestiones que le sean someti
das jpor el D irector o por el Delegado 
Regio en funciones de Presidente de 
la Junta de Gobierno.

b) La aprobación de los proyecto? 
de detalle, incluidos en los planes 
aprobados por el Ministerio de Fomenr- 
to. Se considerarán como proyectos d¿ 
detalle los de obras que figuren po£- 
cantidad alzada en el Presupuesté 
aprobado; las variaciones de proyecta^ 
que no afecten a ningún interés pár« 
ticular o general, nuevo o distinto di  
los afectados por el proyecto prim itH 
vo y cuyo importe no alcance la c ifrá  
de 500.000 pesetas, y el adicional $ 
que pudiera haber lucrar* en el de8̂
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Arrollo y cálculo de lo Insiifícienté- 
* mente detallado en el correspondiente 

'proyecto aprobado y que no recoda 
del 20! por* 100' ele éste.

o)1 El' estudio y aprobación de los 
proyectos de. organización' ejecutiva 
que le sometan los Ingenieros encar
gados de los servicios y obras por me
diación y con informe cíe los eorres- 
pendientes Jef es.

De' estos .estudios puede resultar, no 
. >ólo la aprobación de instalaciones y 
procedimientos materiales de ejecu
ción, sino también el sistema adminis
trativo1'rbás adecuado con las condi'c i op
iles y limitaciones marcadas en fas 
restantes disposiciones y 3a apertura 
en igual .forma de subastas, concursos 
y adjudicaciones.

d )  ASESORÍA' y  d e l e g a c i o n e s  i >k g e n -
\ • a m o s  MINISTERIALES

Funciones de la Asesoría.
Articulo 24. El Letrado, asesor for

mará- parte do ia Gomisióii legislativa 
do Arbitraje y de Actas, don* wz-y voto 
y ademas le corresponderá:

a) Redacción de los Reglamentos 
Interiores ctuTespondientes a los dis
tintos órganos y actividades de la €on- 
federación, excepto los del* serví cío- 
técnico; y administración y movimien
to de fondos.

b) Inform ar en todas4 las cues
tiones de carácter legal que le sean 
planteadas por la Jun ta  de (Gobier
no, por el. Pe legado’ regio y por la, Di
rección- técnica. v

ej Intervenir en la formación 
je  las Ordenanzas y Regíame] dos 
de les. Comunidades yy Sindicatos 
dé ále-gós • que 1<* soliciten, in form ar 
sobre las miomas y: despachar las 
consultas que acerca de estos par

ticu lares se le formulen.
dj D irigir e* inspeccionar; lá f©r-r 

mación de los Centres de aprove
chamientos,
Funciones del Delegado de Justicia*■

Artículo 25..: Corresponde a l Dé-
legado represantante del1 Ministerio 
de Justic ia  y. Culto, que también 
form ará parte de la Comisión Le
gislativa, de Arbitraje y Actas, la 
inspección en cuanto se relacione 
con el régimen jurídico de la Con- 
federación y el .dictamen especial 
de los a^bMr ajes y cuestiones y eo.nv 
petencias surgidas4 entré los usíia-. 
rios.

. Funciones del Delegado de Encienda*
Artículo 26.. Corresponde al De

legado representante del M inisterio 
de Hacienda:

a) Lá dirección de los servicios 
de adm inistración, contabilidad y 
Caja.

b) El informe de toads las cues
tione^ de carácter, económico que 
le sean planteadas por ia Junta dé 
Gobierno, el Delegado regio y ka Di
rección- técnica-.

é> Formar parte de !a Comisión 
de Presupuestos y asesorar- & lá 

en cuanto so re la to ra ' con 
lisst; servicios cuya dirección é in#* 
ne^ ión esté a m  cai^o.

Funciones del Delegado de Trahajv\
Artículo 27. Corresponderá al 

Ile 1 ega do r epr e s e n l a.n. I: o d e 1 M i nís- 
terio de T r a aba jo : La dirección e 
Inspección de los Negociados que 
tengan a su cargo los a do otos so-* 
cíales, que- son compeí:encía dé di
cho- M inisterio; la Organización e 
inspección de las Jun tas Bacía les, 
en cuanto se relaciona con su co
metido específico; lo referente' a' 
colonización y el informe que acer
ca de las citadas4 cuestiones solí- 
citen del mismo la - Junta- de Go
bierno, el Delegado regio y el Di
rector técnico.
Funciones del Delegado 'de 'Eeonom[o*

Artículo 28. Corresponde al In
geniero agrónomo De G enio repre
sentan te Jel Minisíeri * to  la Eco^ 
no mía Nacional, la oír ;ón o ins
pección del servicio en *Gaciones 
agronómicas y la proi^mV.a de Vo
cal técnico en las Jun tas Bociaieá 
y de Explotación que fueren crea
das’ para el cumplimiento 'de los fi
nes consiguientes, a la rvferid-a es
pecialidad, asesorando a ía Confe
deración en cuantas cuestiones' re 
lacionadas con la m isma se sus-ci
ten y lé pasen a informé la  Ju n ta  

.de Gobierno o la Dirección técnica,

•• Punciones del Interventor Del:godo* 
dkl Tribunal Supremo de la • Hacienda 

pública .

Artículo 29. Corresponde al In
terventor Delegado ' del Tribunal 
Supermo de la Hacienda pública: 
L& dirección e inspección ele los 
Servicios de Intervención, tomando 
razón de todos los libram ientos,; in
greso#, pagos y giros y cuidando 
durante el proceso de form ación 
dé las cuentas que se lleven a cabo* 
todas las formalidades exigidas por 
las Leyes orgánicas del Estado, de
biendo dar cuenta anual y conjñu
tam ente del cumplimiento cío todos1 
sus- preceptos.
Tramitación de asuntos de miembros 

oficiales..
Artículo 80.;, Los miembros ofi

cia les de la Confederación,, en todo' 
cuanto .se relacione con la delega
ción que ostentan, se entenderán 
Con los respectivos Ministerios4, ó* 
tratándose del Interventor, con la 
Presidencia del Tribunal Supreuío 
de la Hacienda pública, por el in 
termedio del Delegado regio, dando 
cuenta a Ja Ju n ta  de Gobierno, el 
cual com unicará el asunto de qué 
se trate  a! Ministerio de Fomento, 
para que éste, a su vez, lo ponga, 
en conocimiento del Departamento' 
respective).

A la comunicación de traslado deí 
Delegado' regio se acom pañará el 
Informa de éste y el del Delega
do de Fomento, en su calidad de 
Inspector de todos los servicios y 
obras, según determ ina el aparta
do f) del artículo 23 del Real dé- 
creto-!(ty de 5 de-M arzo de 1926, 
y en los casos en que aquél lo con*: 
lidere oportuno por la im portancia

del asunto,, pedirá1 informe a la Jim- 
. la de- Gobierno.

El Delegado- de Fomento, como 
Director técnico-- de ia Confedera-* 
cion,. sp. entenderá directam ente corf 
el Ministerio de Fomento en todos 
los asuntos de carácter técnico cu
ya resoíuc ió'iv- no' afecte a las facul
tades y competencia propias de fa 
Asamblea, dé' lá Jun ta  de Gobier
no y. dé-> suA Comités o del Dele-i 
g a to  regió.
Oblkfmimies de los Secretarios de ¡a 

Jimia, de - gobierno y Comités■.
- A rfíbúlá 3;L Actuará; como Se

cretario- dú lá  Ju n ta  de Gobierno el 
de lá- Dclegációif regia, y su come
tido, al igual que el de los Se ere-* 
tari os de los Comités, comprende-: 
rá lo siguiente":

id  Levantar acta -de las sesio
nes. ■

2,°; GúMpltn las órdenes- del De* 
legádo rég to  y #  lo# P residentas 
de los: Comités' en cuan ta  se re la
ciona^ con Ito  acuerdos tornados.- 

3-.°: Llevar" la correspondencia 
oficial á que dé lúgar eP cumplimiento 
de estos- acuerdos;

4*.°! Archivar' los libros y fletóiáS* . 
docum ento# relacionados- con las; 
anteriores funciones.

5.° Extender' lostoertilleados qué 
autorice lá; Presidencia correspon-' 
diente.

6’.° P rep a ra r  los asuntos que 
hayan  de ser tratados en las .sé- 
síones' de los organism os a qué 
pertenezcan.

. 7.°' Redactar, corregir y -cuida?, 
dé 3a publicación de los diarios dé 
sesiones de lá Asamblea y. demás! 
reseñas que se acuerde editar, qué 
río tá n g to  u n  carácter técnico dé- 
íerm m cdo.

3 A Colaborar en la formación! 
dé los censos con el Letrado á#é^ 
sor, sobre 3á báse' del pían formu
lado, por el mismo, al cual corres
ponde la dirección e inspección dé 
dichos trabajos.

9.° Coleccionar l a s  Ordenanzas 
y Reglamento# de todas las Ato* 
elaciones de Regantes y g ro p M fe  ; 
rio^  y  d é  todos loé Sindicatos y* , 
Sociedades- coñ derecho a tórñaS- 
parte de la Confederación. _  i *.

101 R egistrar todas las cilspósl- 
: cíónés' oñetale# ré iá iionédás con 1®V 
Có¡nfederaciÓtn qué sé publiquéñ é i | 
lá GAonéif y en general todas las jquS 
dicté et MinisterioMeFomento^ ren fefe 
teria dé Obras públicas. f

ff. M rigir e inspeccionar; lá fo || ó 
mación dé: lés extrae tos de Prensa 
haM: d%lsér pmséntádés dváriáfnéilté ál 
D e l^ d é n e g jlé 'y ' al Director técnici 

Ejercer el caigo dé Bibliotec#, 
r f e  iá Gtoféderacióii.

C A P I T U L O  I I I

personal

Nombramientos
Artíéuló^ 3&. provisión: dé la# 

plazaá dé personal técnioo, adm inl^ 
tVEdívé y  subalferno que ñgura éxplí^ 
c iteén fe :. m  las plantillas corféspogs 
dienten del presupuesto aprobado1 1 ||; -
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'efectuará, previa autorización del De
legado regio o de la) Junta de gobier- 
bienio si ésta lo considera coaivenien
te en cuanto al gasto se relacione y  
tn  el momento en que el Delegado' de 
Demento, bien por sí mismo o-aten
diendo a petición de ios demás, miem
bros oílciailes o Ingenie ros Jefes de 
División O' de zona, lo considere opor
tuno para la buena1 marcha cié los 
servicios y. obras cuya inspección.- to- 
i al Je cor responde con arreglo a 16 qué 

. determina) el apartado f) deb articu
lo 23 del Real decreto-ley de 5 de Mar
zo de 192-6.

Concedida la autorización para el 
gasto, sé procederá a los nombramíerD 
Sos en la forma que para cada, clase 
de personal determine éste Regla
mento'.

Quedan exceptuados nu los trámites 
qué determinan los párrafos anterio
res los nombramientos del personal 
■especialmente afecto a la Delegación 
P,e|ia y á la de Fomento, comprendido' 
en el1 capítulo- primero - dél Fresupues^ 
té; lós cítales' sé éféetúaráif Übréíuen^ 
té por los respectivos Delegados cuan- 
do lo consideren oportuno.

Para el cargo de Ingeniero adjunto 
será designado por el D rector técnico' 
uno de Jos Ingenieros Jefes de Divi- 
'sión, el cual le sustituirá én casos de 
ausencia o enfermedad: En defecto- del 
Ingeniero Jefe mencionado, podrá sus
tituir ál Director técnico el otro In
geniero Jefe de División
Nombramiento y  separctcióñ del de la  

Bisección técnica.

Artículo* 33. El personal de los 
Cuerpos facultativos^ de Obras- públi-' 
cas, Minas y Montes y el que ¡perte
nezca a los Auxiliares técnicos y ad- 
-iñlmstrativós dé Fomente será nom- 
brádo por el Ministró' dél ramo: a péó- 
puésta) del Director técnico. El dé Iií* 
géniérós Industriales, p#r el Ministe
rio de Trabajo, y los hígeniros Agró- 
c-mo-s por el de la Economía Nacional; 
pero siempre previa propuesta del De
legado de Fomento, el cual designará 
y separará líb-reffiéñlé también al re
ferido pérsónail, cualquiera qúfe séál 
su clase y condición, sí ño figura én 
los escalafones oficiales á tenor dé 15 . 
dispuesto en él Ufilícülo 23, aparta^ 
do b) dé! Real decretó dé 5 de Marzo 
de 1926.
Nombramiento' y  separación del resto  

del personal.

Artículo 34. Corresponde al Dele
gado regió el̂  nombramiento- de todo 
él personal dé empleados y subalter
nos  ̂ pertenezca ó no 3 los escalafones 
oficiales dé las carreras del Estado y 
cualquiera qué sea su clase y condi
ción, salvó sí.- dependen únícámenté 
dé la Delegación de Fomento, Direc
ción técnica de la Confederación.

La Junta de gobierno determina en 
Cada caso-, previo informe dél Dele
garlo' oficial correspondiente, las con
diciones que deberán reunir lós qué 

designen-, aconsejará el procedí- 
ñuento qué convenga adoptar para la 
¡provisión dé cada plazas correSpon^ 
ujendq ál Delegad ó regió el acueidó

definitivo y él nombramiento libré y 
directo, si así lo considera oportuno.

Siempre qué se establezca el siste
ma de examen, oposición q concurso-, 
•la propuesta al Delegado ■ regio se 
hará n terna, y deberán formar par-: 
to del Tribunal calificador el miem
bro oficial respectivo' y un Vocal nom
brado por la Junta de gobierno, ade
más de los competentes que en cada, 
caso se consideren oportunos, corres
pondiendo al Delegado regio la díesig- 
nación de Presidente.

La separación de los.'"fuñe i finar i os' 
citados en este articulo- será acordar 
da por el D/elegado regio, previa for-* 
macaón de expediente, cuando se tra 
te de personal que proceda de loé 
Escalafones del Estado. En todo caso, 
el Delegado regio podrá decretar la 
suspensión inmediata, sin perjuicio 
de las formalidades qué- hayan de de- 

, ere tarso luego para la separación.
También podrá acordarse, ¡a instan-* 

cía de los mismos funcionarios, sin 
ser precisa entonces la instrucción de 
expediente.

: Personal afecto a obras y servir ios*
Articuló 3o. Dependerán del ser

vicio técnico, y por consiguiente da 
la Dirección, los guarda almacenes, so- 
breeapataces y conductores de traba
jo en las obras, así como los1 topó
grafos y. auxiliares de campo en tra 
bajos de estudios, y también los Ge-? 
ladores e Inspectores qué la buena 
marcha de las obras y de los servi
cios exija. Su nombramiento corres
ponderá al Director técnico, a pro
puesta de- los Directores facultativos 
de las obras y  explotaciones.
Personal de Escalafones del Estado.

Artículo 36. Los servicios qué 
presten, en la Confederación los fun
cionarios que pertenezcan o-puedan 

. pertenecer por Gus carreras a los Es- 
cal áfóñés del Estado-, se considerarán 
para todos lós efectos, sin distinción 
alguna y cualquiera que sea su cla
se y categoría, como servicios pres
tados al Estado. Tendrán, por tanto, 
los mismos derechos activos y pasi
vos que los funcionarios al servicio 
directo del Estado-, aun cuando sus 
Sueldos no se consignen explícitamen
te en los Presupuestos generales dé 
la Nación. El suéMo que les corres
pondiere en el Estado-, según su Es
calafón, servirá de regulador para 
los derechos pasíVos.

Situación oficial.
Articuló 37. Mientras estén dichos 

funcionarios al servicio de la Confe
deración.- seguirán figurando- eir el Es
calafón correspondiente del Cuerpo a 

.que pertenezcan; colocados en la es
cala respectiva de servicios activos 
sin número, pero en su correspon
diente lugar, a fin de que no se in- 

: térra mp a el movimiento de ascenso a 
, que tendrán derecho- como si se ha
llaran en servicio activo.

Reingreso al servicio del Estado.-
Artículo 38. Para el reingreso del 

personal facultativo en el servicio ac~
; tivo del Estado regirán las disposi

ciones vigentes aplicables a los Inge
nieros de Caminos afectos a las obras 
de puertos, y tendrán derecho sufi

ciente para vofver a ocupar Ja prfy 
mera vacante que se produzca en e| 
sitio o destino donde se ¡encontraba; 
al pasar; al servicio de la Confedera* 
ción.

Para los funcionarios facultativo# 
que no estén en situación d’e 'activó,'. 

v pero que ingresen posteriormente enf 
el escalafón de] Cuerpo- a que perté-v 
nezean, serán valederos también lo# 
mismos derechos a partir de la fech'I* 
de su ingresó*.;

C-ondi dones de reingreso. \
Artículo 39. Al reingresar en .si$ 

escalafón, -a causa de cese voluntarle^ 
en la Confederación, por reducción ctí| 
plantillas o por reformas, los funcioK 

' narios técnicos o- administrativos pro
cedentes dé los escalafones del Estado, 
qu-e ,no hayan d-e ajustarse a legisla-: 
ción especial del Ministerio de Fm  
mentó, tendrán derecho a ocupjar 1| 
primera varante de su clase y cailegóg 
ría  en el escalafón a que pertenezca^ 
o bien, transitoriamente, alguna 
inferior categoría, si la legislación d’é | 
Cuerpo lo permita, o cuando no s f 
irroguen perjuicios a otros funcionaá 
ríos. Tendrán también preferente' deV 
reclina) ocupar el mismo lugar de reK 
sidiencia o destino que tenían al pasa# 
a la Confederación, debiendo ser ds- 
tinado® .a ellos, por petición de los irtv. 
teresadó-s, cuando existan las vacante# 
necesarias o & medida que se pro-;: 
duzcan. f

Si efi reingréso en el Estadé se scfcr 
líeita piédis^neñié en el plazo de uiK 
mes, a cctóarf dél cese en lia--- Confede
ración, cuando la- separación no o b e -, 
deciere a responsabilidades contra!-:: 
d:a-s en ella y no acordada a instancia 
dé los interesados, percibirán los futí-; 
clonar i os, ínterin su reingreso' en ©L 
respectivo Cuerplo-, el sueldo que eii; 
él le correspondiere, que se abonará, 
con cargo- a la Confederación comeé 
obligación de' la misma'.

Jubilación.
i

Artículo 40. Los funcionarios pú~, 
blicos que estando al servicio dé 1& 
Confedéración cumplan la edad reg la-. 
mentaría de jubilación podrán con tí-; 
nuar en la misma, manteniéndose eü; 
sus puestos, previa autorización d e i1 
Ministerio dé Fomentó o- del Ministro'' 
del Departamento a que pertenezcan; 
a propuesta dé los mismos que hicie- • 
ron su: nombramiento. Así podrán s e r ’ 
declarados jubilados en el Cuerpo res- , 
pe-divo, pero- continuarán al servicio1; 
de la Confederación. ;

Remunerac ión.— As censos.
Artículo 41. El su el do que la Con

fedéración asigne al personal proce-*- 
dente dé los escalafones oficiales será 
igual al que corresponda a los íuiM 
clonar ios activos del Estado de la mis
ma categoría y clase, y percibirán^ 
además,; una gratificación, regulad# 
conforme a lo dispuesto en el lleaí 
decreto de la Presidencia de 6 de Ma«« 

o de 19-24 y Reglamento de 18 d^‘ 
unió del mismo año, para que no e x 

ceda de otra cantidad igual al sueldo* 
salvo- cuando Jos funcionarios qué ten
gan la misma categoría o desempeñen 
un servicio análogo en otras Goni’ede-- 
raciones disfruten do mayor reimtñé* 
ración, en cuyo caso ésta última sflf-
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reneralizará o será considerada corno 
í t a i t e ' supferior al fijar la qtfe ha  de 
asignarse a los que, encontrándose en 
ías° mismas circunstancias, hayan de 
estar afectos a la del P irineo Oriental.

Si pe r  razón de los ascensos de d i
chos funcionarios fn  su escalafón res
pectivo se excediera la dotación d’e 
feifeldos y gratificaciones según el p re 
supuesto' de la Confederación, podrá 
ía Ju n ta  de gobierno acordar los au
mentos de crédito', mediante las opor
tunas  transferencias, o bien será mo
tivo, en caso contrario, para el cese 
en el servicio1 do la Confederación sí 
eí funcionario1 afecto a ella 110 se con
forma a percib ir  sueldo in te rio r  al de 
>ú ca t egoría.
v Im puesto  de Utilidades.

Artículo 42. Conforme a los p re 
ceptos cíe la ley de Utilidades de 22 
de Septiembre de 1922, modificada por, 
•el Real decreto-ley de lo de Diciem
b re  do 1927, y teniendo presente que 
las Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas son Corporaciones de las a lu
didas en el t í tulo  segundo del Heal 
'ifllecref o-ley, ya que m  fin no es exclu
sivam ente la ejecución de fas olnas, 
sino el cum plim iento  de otras funcio
nes sociales de mejor aprovechanden-, 
lo  de riqueza, todos los funcionarios 
que de la m ism a dependan, sin distin
ción alguna, incluso los miembro? ele

• la  Ju n ta  de gobierno y de las sociales 
y  de obras, por las iemuneraciones^o 
[emolumentos que perciban, estarán 
"sujetos al descuento de Utilidades de 
la ta r i fa  primera.1 de d ion su Ley, a los 
tipos del citado título.

I Acum ulación .de sei vicios.

' 1 Artículo 43. El Director técnico 
lo el Delegado regio en su caso, podrán 
acum ular  en un mismo1 funcionario 
pos o más servicios dotados separada- 

í mente en el presupuesto?, p e r o  sin 
percepción del sueldo correspondiente 

, al servicio acumulado, que quedará, a 
.beneficio do la> Confederación, y ¿sí 
t a n  sólo de una remuneración, que

* podrá ser de una mitad, como máxi
mo,. de lo que corresponda al servicio 
que se acumula, salvo el caso, de que 
,ren la plantilla aprobada figure ya_ re
ducido en la citada proporción.

a ;■ Recompensas.

Artículo 44. La Dirección técnica 
p  el Delegado regio, respecto a su p e r 
sonal dependiente directamente, ele
vará  a.nualimente a la Asamblea, al 
•final de cada ejercicio, p ropuesta  r a 
b o n ad a  de recompensas y premias que 
! debe distribuirse a.l personal a sus ór- 
; cienes, según los trabajos extraordiná-  
, ir ios, quedando facultados p a ra  anti-  
jeipar, con cargo a dichas rem unera -  

: telones o premios, en casos de acumu- 
j lación de servicios, una  cantidad que 
; ¡en n ingún caso podrá llegar a ser la 
limitad de la1 gratificación correspon- 
<iienle a la función o servicio aoumu- 

! lado, según el presupuesto aprobado.

j- . Servicios de mayor categoría.

I Artículo 45. Si un  funcionario des- 
If^jaj&ñara accidental o temporalmente 

función de categoría) superior, a

la que de corresponda según la p lan
tilla de la Confederación corno suce
derá, ¡por ejemplo, cuando u n  Inge
niero auxiliar  quede encargado de una 
obra; cuando un encargado aUenda a 
una zona que com prenda varias obras 
o a una. obra de gran importancia; 
cuando uno de zona atienda a todas 
las obras y servicios ejecutivos co
rres podientes a una División, etc., po
drá la Dirección técnica autorizar  la 
percepción de la gratificación corres
pondiente sin variación de sueldo.

Rem uneraciones a perso' ris. no per te
necientes a, escalafones especiales.

Artículo 46. Las personas em plea
das no pertenecientes e los escalafo
nes oficiales tendrán la retr ibución 
que les señale la Dirección técnica o 
el Delegado regio, c o n  la limitación 
señalada en los presupuestos aproba
dos, cuyas cifras se considerarán como 
autorizaciones máximas p a ra  d isponer  
los gastos. E s t e  personal podrá ser 
también objeto de recompensas o p re 
mios, cuyo-lím ite  será el del sueldo 
mismo que perciban, del qué no se 
podrá rebasar, salvo ten casos excep
cionales y con la conformidad expresa 
de la Ju n ta  de gobierno de la Confe
deración.

La Ju n ta  in form ará  sobre la fofa!i’ 
ciad de las ¡propuestas de recompen
sas.

Rem uneraciones al resto del personal.

Artículo 47. Análogamente se p ro 
cederá para  el re si o del personal per
teneciente a otrO'S escalafones y res
pecto al adm inistra tivo  y subalterno' 
ajeno a los servicios técnicos, corres
pondiendo la p ropuesta  ai Delegado 
regio, quien podrá delegar a teste efec
to en los Jefes de los servicios'o en el 
Negociado Central el informe definiti
vo para  la¡ presentación de aquélla á 
la Asamblea por la Ju n ta  de gobierno.

Gastos de locorn m.ión.

Artículo 48. Los gastos de locomo
ción que en el desempeño de sus- ser
vicios, cualquiera que sea su n a tu 
ral ezja, hayan de realizar los funcio
narios de la Confederación, les serán 
reembolsados íntegramente at regreso 
de su v iaje .o salida si no se les pro
porciona los medios necesarios para  su 
traslación. También _ podrán percib ir  
fondos “a ju s t if ica r1’ pura el desem
peño de las comisiones p a ra  que sean 
nombrados.

Dietas ordinarias.
‘Artículo 49. Los funcionarios téc

nicos encargados del servicio activo 
tendrán una dieta, como indemniza
ción, p a ra  gastos extraordinarios  por 
cada día o fracción que pasen fuera  
de su residencia oficial, correspon
diendo la de Inspector a los que ten 
gan esta categoría en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenezcan; la de In 
geniero Jefe a  ios que tengan esta ca
tegoría" y la correspondiente a su t í 
tulo y categoría a todos, los demás, 
P ara  los casos en que por la cuantía

de los gastos se considere justificada 
la percepción de mayor d ieta preci
sará acuerdo de la Ju n ta  de' gobier
no, previo informe del Delegado do 
Fomento.

Dietas por residencia eventual.
Artículo 50. Cuando la< ausencia 

de la residencia oficial de un función 
nar io  sea m ayor de un  mes, se con
siderará como" residencia eventual si 
nq ocasiona movimiento, reduciéndo
se la d ieta o indemnización a la mi* 
tád. A los tres meses cesará toda in
demnización y se considerará la resi
dencia correspondiente corno oficial, ■ 
aun cuando no se haga declarar ex-, 
presam ente por el Jefe del Servicio. ;

Atribuciones del D irector técnico ij 
de los Ingenieros?.

Artículo 51. El Director técnico 
tendrá las atribuciones, derechos y 
facultades que se deducen de su de
legación oficial y de los artículos dé 
este Decreto; los de división y  zona, 
los de Ingenieros Jefes en los servi
cios oficiales, y los res tan tes  los que 
corresponden a su función en el ser-, 
vicio oficial correspondiente, en cuan
to no se oponga a lo establecido en el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926. 
Decreto-ley de 28 de Mayo y a lo es* 
pecificado en estos artículos.

Relación con Autoridades y  Corporam 
dones.

Artículo 52. Los. Ingenieros de di* 
visión y los de zona podrán enten
derse, con autorización de la Direc
ción técnica, con las Autoridades y 
Corporaciones en cuestiones de irá* 
mit.es de los asuntos de su competen
cia y en todas las i n cid ene i as a que? 
dan lugar los estudios y obras.

En casos de urgencia podrá consi
derarse extensiva i a autorización a h>! 
Ingenieros encargados, debiendo . daij 
cuenta inmediata a los Ingenieros d$ ■ 
zona o división a cuyas inmediatas 
órdenes se encuentren.

Perm isos y  licencias.
Artículo 53. Corresponde al Direc* 

lor técnico, si se t ra ta  del personal ; 
facultativo sujeto directamente a su 
dependencia, y al Delegado regio en 
los delmás casos, conceder las vaca
ciones y licencias que en casos justi
ficativos solicite el personal de la Con. 
federación, siendo objeto de reglá-- 
mentación in terio r  la fo rm a y ¡requi* 
sito p a ra  acordarlas.

M ontepío^dcl personal.
Artículo 54. Queda facultada lá 

Ju n ta  de gobierno de la Confedera
ción p a ra  proponer a la Asamblea Jas 
bases de un  Montepío o Caja de pre
visión y auxilio en favor del perso* 
nal de la Confederación que no ^per
tenezcan a los Escalafones del Esta
do, y también que pueda sustitu ir  en 
su día a la previsión del Estado cotí 
respecto a los funcionarios del nnsr 
rao que presten  servicio en la Con
federación. . . .

Este Montepío podrá ser exclusiva
mente constituido por lá Confedera
ción o establecido de acuerdo con fil 
Institu to  Nacional de Previsión.
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TITULO II

Funcionamiento.

CAPITULO PRIMERO

RÉGIM EN ECONÓMICO '

Patrimonio.
Artículo 55. La Confederación po

drá poseer bienes patrimoniales sola
mente en la cuantía necesaria^ para ga
rantizar, en primer término, el abono 
jde intereses y amortización de la, deu
da que, con aprobación y garantía del 
Estado, emita con el objeto de atender 
jal cumplimiento de sus propios fines; 
para hacer efectivos los gastos origi
nados por las obras mismas y por los 
servicios incluidos en el plan, y por 
Ja Dirección y administración del con
junto.

Cuotas de derrama.
Artículo 56. Con arreglo a lo que 

preceptúa el artículo anterior, después 
|de garantizado el cumplimiento de las 
¡cargas financieras de los empréstitos, 
las sumas restantes de los ingresos se
rán dedicadas a satisfacer los gastos 
¡que. origine el propio funcionamiento 
¡(Je los órganos de la Confederación y 
todos los trabajos, obras y servicios 
aprobados. r

Los primeros, o sea los del presu
puesto ordinario a que se refiere el 
artículo 26 del Real decreto de 5 de 
Marzo de i 926, serán objetó dél capí
tulo primero del presupuesto de gas
tos, y será el único á que pueden ser 
.aplicables las cuotas de derrama para 
cooperación a los fines comunes, exi
gióles a todos los aprovechamientos 
Confederados, de acuerdo con las pres
cripciones del indicado artículo.

Si el producto de estas cuotas no 
fuera suficiente para la satisfacción de 
los gastos incluidos en este capítulo 
del presupuesto, se dedicará a la mis
ma atención la parte, necesaria de los 
restantes ingresos; por el contrario, 
no podrán dedicarse aquellas cuotas a 
finés distintos de los indicados, abo
nándose en cuenta 'especial el sobran
te, si lo hubiere, al objeto de la reduc
ción de las cuotas érr el presupuestó 
del siguiente año.

Presupuesto de gastos.
Artículo 57. Los gastos restantes 

irán distribuidos en capítulos y artíciu 
Jos en el presupuesto de gastos formu
ladô  para cada año por la Dirección 
técnica, detallándolos por conceptos 
para, su más ordenada distribución, de
biendo merecer la doble aprobación 
de la Asamblea y del Ministró de Fo
mento, mediante la cuál puede modi
ficarse al de cada ejercicio económico 
durante el curso del mismo.

Ingresos.
Artículo 58. Para la satisfacción de 

estos gastos, y en Su caso del déficit 
a que haya podido dar jlugar-el abono 
de los incluidos en el capítulo primero 
del correspondiente presupuesto, la 
Loníederaeión contará con los siguien
tes ingresos:

Una subvención del Estado, que 
j°™ aíá parte de los Presupuestos de 
la Nación, y cuya suma totaltal térmi

no de las obras, habrá de ascender, co
mo mínimo, al 40 por 100 de su im
porte, añadiendo al mismo el 50 por 
100 de lo invertido eií estudios y ser
vicios generales, así como los gastos 
de dirección y administración, a cuyo 
efecto se sumarán los de las J.iintas 
de Obras y Sociales, y los parciales de 
dirección, a los dé la obra misma. Se 
abonarán o cargarán a esta parlicipá- 

’cíüii del Estado, la parle de intereses 
y gastos 'de amortización que. corres
ponda a la forma y época de entrega 
y a las condiciones de los empréstitos 
sucesivos por el importe líquido de lo 
entregado.

P a ra  de te rm inar la cuantía  total 
'de la subvención al término de la.s 
obras, no se ca rg a rá  al importe to 
tal de és tas  ios gastos  realizados 
por, el Es’tado en las ya e jecutadas 
en la cuenca al constitu irse  la Con
federación, ni tampoco el de aque
llas o tras  que, como las de defen
sa contra  las inundaciones, la Con
federación podrá ejecutar, sólo por  
la relación que pudieran  ten e r  con 
los aprovechamientos' y en el con
cepto de pres tac ión  de servicios* a 
que se refiere el apartado  d) del 
ar tículo  7.° del Real decreto de 5 
de Maí’zo de 1926.

2.° Las cooperaciones exigióles 
a los in teresados en las obras en 
ejecución, bien por Convenios an 
teriores, s*i los hubieren  cumplido, 
ó- bien caso contrario, y en el de aco
gimiento a la nueva form a de au
xilios que exige p o r  pa r te  de los 
in teresados en el beneficio le cada 
obra, mediante  el abono del 60 por 
100 de su im porte  en yeinticinco 
anualidades, contadas a p a i f i r  de? 
quinto año siguiente al de la t e r 
minación y entrega  de las obras a 
la entidad encargada de su adminis
tración autónoma, teniendo en cuen
ta, como en la aportación del E s
tado, el im porte  de la par te  co rres
pondiente a íos gastos ocasionados 
p o r  los empréstitos.

En las obras de carác ter  gene
ral que • beneficien a varias entid’a- 
des agrícolas, industr ia les  o de 
cualquier otro carácter, no ■sindi
cadas previamente, la par t t ic ipa-  
ción del Estado será  la p rescr i ta  y 
la de los par t icu la res  se d is tr ibu i
r á  en la form a .que acuerde la m a
yoría, a p ropuesta  . de la J u n ta  de 
Gobierno de la Confederación; pu
diéndose hacer efectiva la par te  que 
corresponda a los in teresados, por 
las vías adecuadas, si lo ap ru eb a  
la Asamblea, de acuerdo con lo pro
puesto en el artículo 8.°, apartado 
h) del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926.

Si hay un nuevo beneficiario des-  ■ 
pues del acuerdo de dis»Lrbueión, 
la par te  de beneficio, deducida de 
tasación pericial, vendrá  a reducir 
las par tes  de los primeros. En caso 
de disconformidad, cabrá recurso  
ante  la Ju n ta  de Gobierno y Ja 
Asamblea.

Las obras  an teriorm ente  e jecu ta
das en la. cuenca por el Estado, 
que no hayan sido objeto de conve
nios especiales y de las cuales se 
encargue  Ja Confederación, p a sa rá n

a ésta sin que les sea exigióle j í  
los* beneficiarios .otra cooperacióij 
que la de contribu ir  a los gasto? 
de conservación y explotación.

3.° El producto de la tarifica
ción de los t ransportes  fluviales %

‘ de la flotación, respetando los de /  
pechos particu lares  q u e .e n  la ác< 
tualidad existan, cuyos4 ingresos s& 
dedicarán en p rim er término a. sá-f 
t is facer  los gas!os ocasionados af 
la -Confederación por los corres-* 
pendientes  estu.dios y servicios.

4.° El producto de las obras eu^ 
ya explotación arriende o, en su ca
so. aplicando este ingreso a carn
éela r la deuda que justifique la exi 
plotación directa, según el artíeulrf, 
7.°, apar tado  e) del Real decretd . 
de 5 de Marzo de 1926. El produc-; 
to del arriendo del apro ve cha mien
to secundario, como es el de ener
gía hidroeléc tr ica  en lo^ Canales 
de riego y pantanos, se dedicará éfi 
p r im er  término al pago de Ja pa r
to de cargas financieras que alcana 
ce a la obra de que se trate, y é |  
resto, si lo hay, al pago de la.s Caií 
gas generales de la O o n f e d e r a c i ó n>

5.° Las ‘aportaciones volunta
r ia s  o convenidas con las entidad 
des o pa r t icu la res  interesados ei¿ 
a lguna m ejo ra  inmediata.

6.° El producto de la cesión éií 
subasta pública de los terrenos quÁ. 
fueren de dominio público y que p a u 
saron  a poder de la Confederació^; 
por vía de concesión, puestos4 en 
situación de producir .con motivó 
de la ejecución de unas obras; tó
rrenos cuyo producto se des t ina r^  
a cubrir en prim er lugar las ca i 
gas financieras de la obra misma.

7.° Las apo rtac iones  de D ipu ta -  
rion.es y A yuntamientos a que pü* 
diera d a r  lugar  la aplicación del 
artículo 27, apartado  g) del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926/ ..
Gastos de Dirección y  Adm inistrad^

Artículo 59. Se carga rá  ai bo£- 
te de cada obra un 5 por 100 como' 
gás-tosj de dirección facultativa, cotí, 
exclusión de los del proyecto, y ufi 
1,5 po r  100 por administración, có-’ 
mo mínimo. Si el gasto efectivo"* 
por esbos concepto^ fuera  menor, 
se dedicará el sobrante a satisface'^ 
los estudios y servicios de cará.c> 
ier general autorizados por el ar-y 
t.ículo 21 del Real decreto do 5 da’ 
Marzo de 1926.

Remanente de los créditos.
Artículo 60. Las sexmas que sel 

p resupongan  p a ra  obras y servicioa! 
Me todas clases, que no puedan  s'ejtf 
eej cuta das duran t e el áñó, no se/ 
considerarán  como créditos anula- 
do£ para  el ejercicio siguiente;, si
no como rem anente , de acuerdo 
lo establecido en el Decreto-ley ci~ 
tado. ' ;

Destino de l&s economías obtenidas.
Artículo 61. Después de sa tis 

facer todos los gastos  de persona! 
con a rreg lo  al p resupuesto  apro
bado al objeto, los Cobrantes que 
p udieran  re su l ta?  y que no sean 
rem anen tes  po r  obras y servicios 
to realizados, aco rda rá  la A?am-/;
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idea dé la Confederación el desdi- 
§io, aplicándose en su  caso a re- 
fjompepAir ai personal cuyo traba- 
Eo y celo por el servicio haya po~ 
mido influir en las econom ías obte- 
fcidas; al aumento de canital de Ja 
¡paja de Previsión para auxilio del 
Jnismo, y .al adelanto-del plazo dé 
pimortización de los em préstitos vi
dentes.

Transferencias.
• Artículo 6,2. La cuantía de lo 
Jigorado en los distintos capítulos* 
fie gastos no es estrictamente limi- 
Jatoria de las cantidades que han 

. fie consum irse en las obras y s'er-: 
'Vicios de la Confederación, pudieii- 
| o  ser, utilizadas transferencias 
Jíentro del mismo capítulo, hasta 
|in  millón de pesetas, por la Junta 
Pe Gobierno; has’ta aD'O.OOO oes ‘‘/tas 
jhor el correspondiente Comité; 
lías i a 100.000 pesetas por la Di
lecc ión , previo informe del Conse
jó  técnico correspondiente, y h as-

25.000 pese A s en casos de ur
gen cia , por el Ingeniero que asuma’ 
jfa dirección de las obras’ y serví- 
lío s  objeto de la transferencia. Pa
ra  transferencias de Mayor cuan- 
fía  será necesaria iá conformidad 
p e la Asamblea y ia aprobación del 
M inistro de Fomento, 
i De capítulo a capituló sólo pó- 
jffán hacerse transferencias par la 
¿Tunta trde Gobierno, hastía el lim ité 
Jíe 100.000 pesetas, con análogas 
(formalidades.-
; Límite de las iram fei encías.
1 Artículo 63. Tanto en un rcaso  
f e m ó  en o t ro , c o 11 s ti tu i r á un lím i- 
f é , :a partir del cual será indispen- 
féáble la conformidad de la Asamblea 
$  la aprobación del Ministro, la cir- 
fen sf ancla de rebasar ia cantidad 
transferida del 30 por 106 de ja eon- 
Mgnación de la obra o servicio objeto 
|íé  • Ja, reducción del crédito.
í Empréstitos,
i
{  Artículo M - Para cubrir la fii- 
j^rencia entre el total de los ingre- 
Jjps y el importe de ios . -gastos oca- 
plomados por las obras y .m m iéios. 
ffiéi plan, podrá la Confederación 
M nitir empréstitos', conforme a lo 
® év en id o  en los arüaaius 12 y  27 
m ) del Real decreto de % de Marzo 
^ 1 6 2 6  y de acuerdo con  
ffiécreto dé 24 de E nero.del m ism o  
«ñ o , así como con todas las fiis- 
Sosieiom es posteriores-y cuantas ge 
flicten por el Ministerio vda Hacien-* 
SK sobfe em isiones de capital s o 11 
jptrantía tíel crédío que-
m n d o  facultada .para poner, so la 
m en te  en circulación los íxlulos cu -  

cuantía ponvenga a sus4 necesi- 
Jllífies y disp o n i b i lida des»
\ 3 }  la em isión se efectuase por  
fe r ie  o pop sum as importantes üen- 
m o  de la misma serie, estará fa- 
lÉ ltada  1a. Junta de Gobierno d e ; la 
C onfederación para convertir en 
«finos del Tesoro o en Deuda pú
b lica  similar, si lo estimara opor
tu n o; títulos que en tai caso serán 
«opositados en el Banco de-Espa- 
fei-.y que podrán ger pignorados. py- 
0  obtener las cantidades que re-.

"clamen las atenciones .fio. íá C-oüfé- 
iteración.

Condiciones de émisiétv»

Artículo 65. La. negociación fie 
I03 títulos podrá Raerse:

1¿ Pop la venta en firme á en
tidades bancarias,

2.° Por suscr ipc ión pública U 
;ciérre .0 prorrata; y

3.o Por negociación fin Bolsa.;
Las condiciones’ de em isión, pla

zo de amortización y lanío^ por 
ciento de interés serán los señala
dos en cada em isión autorizada. La 
deuda llevará el epígrafe de “Con- 
federación Sindioaf Hidrográfica del 
Pirineo Orientar’. Los títulos irán 
film ados por el Delegado regio, De
legado de Fomento e Interventor y  
dos Síndicos Vocales, de-la Junta de 
Gobierno', de cuyas cinco firmas tres 
podrán ir estampilladas.

Los intereses se abo harán pop 
trim estres .vencidos, mediante en
trega del correspondiente nupóiM

Las am ortizaciones s4erán por 
sorteo, salvo en el caso de húecliar 
conformidad de la Asamblea y a p ro 
bación del Gobierno para la amor
tización pof subasta o 'concurso, ten 
las condiciones de mayod ventaja, 
cuando la mar cha económ ica de la 
Empresa lo permita ó --'aconsejé.

A dm isión  de títulos éñ la Bolsa.

Artículo 66 . Los títulos fié la 
Deuda emitida por i a Confedera
ción serán objeto de contratación  
oficial, y se admitirán con el ca
rácter dé “valores Industriales” 
por su tipo m ed io . de eotizíación, 
como garantía de contratos y •afian
zamientos.-
Facultad de librar letras y  pagarés.

Artículo 67. Podrá también la 
Confederación listar fiel crédito, 
Mediante el libramiento fié letras4.o 
pagarés nom inativos fi á  Iá orden 
pon ira sus Cajas, en las condicio
nes sigu ientes:

1 .a El vencim iento hó éxcefierá 
dé noventa días.

2.a En ningún casó, se  prorroga
rá él vencimiento n i . s*e concertará 
la renovación; y

3.a La cuantía de los efectos en 
circulación no podrá exceder fie la 
décima parte fiél -presupuestó to ta l ' 
de ingresos. Estos efectos irán au
torizados por .él Delegado regió, el  ̂
de Fom ento y  el Interventor. :

CAPITULO II
OBRAS Y SERVICIOS

Sistema de ejecución.
Artículo 68. Las obras podrán .ser 

ejecutadas, según; los¡ casos y  circuns-: 
tancias, por administración directa,: 
por contratav mediante subasta o con -> 
curso, o bien por un sistema mixto 
adecúa dio a la naturaleza e importan
cia de cada obra. También podrán ser 
simaltaneados varios de • estos siste
mas en una misma.obra,.cumpliendo-, 
se • en todo caso las cond iciones, saña- 
laidas en los s igu ienles artícrlos

Condiciones legales pptra fijarlos , 
Artículo 69. En el proyecto' de toda 

nueva obra figurará precisamente el 
sistema administrativo de ejecución, 
que debe ser adoptado1 a juicio fies la 
Junta de gobierno, previa propuesta 
de la Dirección técnica»

Sá el sistema- adoptado no corres- 
pjondiera a las condiciones señaladas, 
será preciso obtener la aprobación fiel 
Ministerio de Fomento; entendiéndose 
que tai aprobación existe .si es aproó 
hado el plan em que figura*»

Cmidiciones legales para variarlos.
Artículo 70, Para .variar el sistemó 

fie ejecución de una obra en marcha 
.0 ,fi¡e una obra nueva con proyecté 
aprobado' y sistema de ejecución pre
visto', será preciso un acuerdo' exprese 
fie la Junta fie gobierno fie la Confe
deración, y, en su caso, la aprobación 
del Gobierno cuando ia importancia, y 
condiciones fie la obra excedan fiel lí
mite o no . coiné i dan c on l os términos 
fie la automación que a- la Junta atri
buye . el presente. decreto-loy*
Sistema de contrata. — Casos. ":en. qifá 
puede adaptarse el de administmeion.

Artículo . 7 L . ¡Si no media acuerdo 
en contra y aprobación, en su caso, él 
ais tema que habrá de seguirse será pl 
de contrata, salvo en los siguientes m -  
sos, en que pjodrá seguirse el sistema 
fie administración:

1.° Guiando se trate fie trabajos 
aleatorios y eúyá medida, fmal no sea 
expresión fie gasto.

2.° Guando se trate fie trabajos b 
.procedimientos protegífios -.poy uná' 
concesión fie exclusiva.

3.° Guiando hayan sido convocadas 
dos subastas sin haber postor, con 
arreglo a la legislajeióiv̂  ̂vigente.

4.° Guando, aun sin concurrir cir
cunstancia alguna fie las mencionadas 
en los números anteriores, el caso sea 
urgente, a juicio de la Junta fié go
bierno, y  el importe de la fibrasea,tó- 
ferior «a 500,600 pesetas; y

5.° Guando, eonvoeado un concurso, 
se haya declarado desierto 0 desesti
madas toda¡s las proposiciones. .
Casos en que ¡puede adoptarse el pvér 

cedimiento de deeiajo,
Artículo 72. En las obras cuyo im

porte total, sin incluir expropiaciones, 
sea inferior a 2.000,006 ¡ de ^pesetas, 
podrá ser sustituido;el sistem a fie ctm- 
trata* por. el do .‘.por Tanto
alzado o p¡or unidades fie obra, si s.é 
cumplen las reonfiieioms ^stpiiéntes:;

1;° El knpo^fe • total fio los precios 
fiel proyecto m vá  como ^máxiino ifie 
566,660 pesetas; y 

■2.° ;En-cada destajo, e l 76 ípof litó, 
por i lo . menos» - fie su importe deberco- 
rresponder ;unidades fie obra fie la 
misma naturaleza, como excavaciones, 
fábrica, estructura moiábea; ele.
Derecho de la Conf ederación Al sumi

nistro directo de nmdevmles.
■ A rtícu lo  ;73» -La Cun k duración se 
ro se rv a  o 1 .derocho de srnnii 1 i-sIrar pof 
ad m in is tra c ió n  Jos maLeriifies» utoí- 
zando al e fe c to  los que ya eX'isUvn en 
el m om ento  de e n tr a r  ■en" v igor esta 
d isposic ión , y  ̂ previo el .concurso  y.de- 
nuie fo iin^ítd iifios q u e  :p ro sed au  i n d o
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sucesivo- También podrán, «ui análo- 
gas condiciones smoimslrar al
guno ele ¡8 materiales--de simpar lim
pia preponderante, ro-arito el ^cemento 
,p .eriiiérre, e igmlm-nte poh á fa c i - . 
-IMnr mam-jinaria o -tuiUcs ‘ liares 
Te v i al ' n red en-i a’ o anáíopo modo- 

Jo01 í néip coya rcTeum y ca- 
yaciu bn  - dehu Ln *wi los;n ¡ uilos ajiiir-cio’
f  oncejo  I ira el se re ¡ni¿Jeo de mato- 
^yden—L o en que no ce ol Lie alario,

\ v\ u-nO 7d. Jo- mlsmo-o n ¡las /doras 
Ti , > ícaovA ííii’oeín f¡ut- en
■ic*- cf'C Qc ni e cu Le 11 por medie do Tes-
i n 1 o - » i 1 i-es, on -mni n i si i *r d ¿roe- 
•‘jo 1 ii 1 rales- o -med‘«os anî cvlkvr.es, 
se ((deln 1 »n coomí: sos para la? -ad-, 
09i * , Tri t estoe cim ientos, i h ni lan
do ía i g  l ia d  de adquisición directa' % 100.000 pesetas para el Ingeniero 
Jefe de las obras y  a 50.000 pára la s  
Juntas ladnlnistrativas, previo  In fo r 
me favorable de la D irección  bóo-aicab 
•La Junta de gobierno # podrá acordar' 
adquisiciones de un im porte m enor 
ide ‘ 150.000 pesetas sin las fo r m a li
dades, de concurso, a propuesta T e la 
Ílireecíbn  técnica, en -io s  siguientes 
casos *

i.0 ' Guando se trate fie rpiátoriales 
$ elementos protegidos jvorGrmé ..eon- 

.'"cesión de exclusiva o-de fabricación, 
.única.

2.° Guando se baya celebrado un 
concurso v se hava declarado desierto.

3.° En caso de incunrplMilento cié 
fas condiciones de un concurso, si se 
|>re;seAta¡ ocasión de un .contrato di
recto que Jas mejore en lo que jjue- 
!da del suministro.

4.° En casos de verdadera -.urgen- 
" cía. a» juicio de la Junta de gobierno.

'Arriendo. de locales.
Artículo 75. El arriendo Je clóra

les podrá .hacerse, Sin caBouróo, •por 
los Ingenieros directores, Juntas Jad- -, 
min ístrativas y sociales o ppr la Jun
ta de gobierno si la renta anual no 
excede de las siguientes cifras *- 2̂ 000 
pésetes .para los Ingenieros, 5.(WO pa
ra las Juntas sociales y 2ih0f>0 ¿para . 

Ja de Gcbierno de la. Confederación; 
pero esta última po-drá, facultar a las 
restantes, o a íps Ingenin^os |diroc-, 
.lores de las obras, para aumentar 
aquellas cifras thasta el doblq, pomo 
máximo, siempre que medie una so
licitud justificativa :del -caso.

Cuando Ja renta exceda de tías an
teriores cifras .será forzoso el eon- 
%urso; pero la Junta de íge^etm opo- 
jdrá elegir el terreno o Io<*.ti 1 qu esa - 
liéfaga mejor las necesidades previs- 

íáun cuando no sea el edé Jipo de 
cpfárta .más bajo, si el exceso ,m> .pasa 
del 20 por 100 de dicho tipo.
Adjudicación de subastas y  concursos ¿

Artículo 76. En las convocatorias 
de las subastas y - concursos -podrá el 
órgano competente. de la Gonfedera- 
éjon sóñalar condiciones de cumplí- 
r̂friénto imprescindible -en cuanto ge 

Relaciona pon el señalamiento de *gp- 
Íafitías de crédito, suficiencia *y pro- 
* Foración dé-1. contratista,

poniendo en cuenta esiasveocdíoio** 
ílés, se aceptará la proposición ?que a
t .icio de ese organismo sea m é  s ven- 

jo® , ¡aun c ú a n Ú o no sea precisa-

monte la  más económica; 'pero si la 
diferencia- sobre ésta fuer) igual o ma
yor d o ! 10 jpor 100, deberá mediar el 
•acuerdo de la Junta de gobierno dé la 
'Confederación, previo inícrme de la 
Junta administrativa de. .Obras corres
pondiente y del -Consejo técnico del 
Combé a que corresponda *

Ámmdos de subastas y concursos¿
•AvIIculu 77. L a s  subablas y n n «  

curses se ammeiaráa .en la Gaceta dé 
M a d r id  y en los periódicos oficiales. y 
piv; I b «''ares q u e  la Gonfede.iación 
ecumdo, limitándose la publicación al 
anuncio expresivo de la  .cuantía y con- 
(1 icio ríes generales. Los pliegos de con- 
dInjoneo facultativas y económicas. 
Memorias, plan os, mor oíos y rnuíes- 
le  e^tanbi a disposición de loa in
teresados eo. las .oficinas de la. Confe
dera t ióp, pucliendo obtener copia, pre
vio abono de su .importo, q u e . s e r á  
consignado ;en.-el-anuncio.

ibi rb*chn anuncio, constaqáp los ru
gares donde puedan presentarse los 
pliegos y  pimposiciones, el sitio, día y  
hora ,en que b a  de celebrarse la1 su

basta; las Autoridades directas o de- 
legadas -ante las cuales haya dé cele- 
brarso el acto, la forma en que tendrá 

aluyr y  el modelo de pa£$iosioión, vque 
habrá ule --presentarse forzosamente en 
pliego cerrado.- '

Condiciones de los contratos

Artículo 78. En las condiciones dé 
todo contrato deberá preverse la falta 
de cumplimiento por párte l e  los con
tratistas y determinarse la sanción ai 
que haya lugar, así como JOs medios 
de hacerla! efectiva, yeMendiéndosé ¿qué 
la firma del contrato lmfyMca¡ la con
formidad con la sanción y con los -me
dios previstos.

Los casos que no pudieran resolverse 
por lá aplicación de das cláusulas del 
contrato, -por las disposiciones dé éste 
Decreto-ley, de artíó-ulos o por las le
yes de Contabilidad y  Administración 
de L° d é rJtilio dé 1911; p or laé dis- 
posicionés^ pflciateé aclaratorias de ¡la 
misma, pliego áde condiciones genéra
les para la contratactión de obras pú
blicas hde 13 .de Mafzo de 1903 y  demás 
aplicables al ramo dé.'Óbrís .fulblfcas,. 
en cuanto no se||«n '^xpiíjiiaif)é§Ate 
diíícadas p or  é^tá, ,m  .resolverán por 
las reglas d e l Deréqbo rcq:nún.
IB&pósíp np^omsmml y  defi -

: • n iñ m .
Artículo 70. Aparté jd e ; las oqúdi'r tCiones qué fqn cadai caso m  séfíaiátf, 

todo .conpijrsánte o  soijaitnnté deberá areditar fel depósito Ídéí i» por lOO del 
im porté /del concurso o Me Ja ^ubgiíá, como rgarantía previa). Uná vez hecha  la adjudcación, el adjudicaiai-io debe- 
rrá mmpliar el depósito haitaj la  cántl- a^d ^pie se señala en éi>pliego dé co¡n- iliciones económicas; cantidad que en ningún caso podrá Ser inferior al 5 por 100, ¡guardando M íM ón el éxcéso sobre esta cifra con la bajá propuesta, 
en anmoníá pon lo qué éstablecé él Decreto de 26 dé Tulio de 1926.

La mitad, por lo menos, de está cátt- 
tídád ieberá &M depositada ég  títulos;

t
de la Deuda' de tai Gooiedertveióii, f. 
caso de no -haberse emitido ésta, eií 
valores del Estado y en la C a j a  do 
aquella, y .e-1 resto podrá- ser admitido, 
caso ve que así se acuerda, en maqui
naria, materiales y medica auxiliares 
aplicables a la ejecución de las obras 
o al cunrplmieiito de las obligaciones 
propias del contrato, cuya .tasación 

• deberá- alcalizar al doble de la suma 
por que haya de responder tales me
dios; tasación que será efectuada por 
el _Ingeniero encargado de las obras.

El d e - p ó s i t o  provióo-nad quedará 
níéclu' al abono de los gastos ocasiona
dos .por el concurso o por la subasta, 
tíevolviuuüoso el sobrante inmediata- 
mente después de efectuar el Pqparlq 
á prorrateo, Tales depósitos provisio
nales habrán de efectuarse precisa*- 
monte en metálico,

€ eríificaciones mcnsuales.

Artículo -80. Si no figupa hingu^ 
na condición en contra en el pliega 
de condiciones económicas* que s il
va de base al contrato, se abonar^ 
integro al contratista ql importé d< 
las certtíicacioines mcAsuales, hastá 
tanto -que con su 10 por LOÓ no ex̂  
ceda Ja cifra del depósito deilnitP 
yo ; ra partir úe la pertificaaión no*! 
ri'é^pondienteja ,1a fecha en que es< 
ío ocurra, se descontará -de cad# 
certificación dicho 10 por 100 para 
responder>d8 las obligaejnikes fina* 
les, y además Un 0,25 por 100, qxxi 
ingresará en ,1a Caja de Ja Gonfede' 
Xmiún y que será destinado á loé 
gastos rqué fOrigine la inspección:; 
.quedando .siempre pendiente hasta 
la recepción definitiva la percep
ción ele las partidas que correspon
dan á la conservación de las obras 
durante el plazo de garantía qqp ;sé 
haya señalado en él contrato,:
Devolución de .'depósito? ~^óvi0óMlé* 

y fianzas definitivas.

Artículo 81. Para la 'oatócálí; 
ción de los depósitos proviátoaÍe"s 
y definitivos constituidos en la Q¡p* 
já de la Gonfederadlón, dudíí: 
pensáhle: ■

A S  Liquidar la oWjgé^lóií M-fldé 
féstán Laféctos^2 .9 Acreditar el pago dé los Tm- 
jpuésto^ de los Derechos reales y 
ndeipáe gravámenes dé todas clases 
que recaigan sobre los depósitos o 
•sus afianzados pér ra^ón dé los con
tratos y servicios que los.depósito9 
garanticen.:

'Aplicación, de preceptos generales*—  
Facultades delegadas,

Artículo 82. Eií todo cuahto no 
haya sido modificado este í^éorétoj 
se aplicarán los preceptos^ de la ley 
de Administración y Contábilidaa 
flpl Bstado y Rea! doefieto «proba- 
torio del pliego de condiciones ge-í 
perales para la 'contratación fié. 
obras públicas; entendiéndose dele
gadas las facultades de las Dtréc- 
Iciones generales y del Ministerio 
en la Jun% de Gobierno y órgano# 
dé la Confederación, para cuanta 
Wsitó especificado len le! presenil
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Pécreto o pudiera  ser objeto de au
torizaciones sucesivas.

C A P I T U L O I I I
ADMINISTRACIÓN

Organización.
Artículo 83. E s ta rá  constitu ida 

la adm inis trac ión  central  por. las 
siguientes Secciones:

P rim era .  C o n t a b i 1 i d a d.
Segunda. Caja y Pagaduría .
T ercera .  luí ervención.

Ngo ciado Ceñir a l
Artículo 84. El -Jefe del Nego

ciado Central será  al mismo tiem 
po el encargado det ^Registro gene
ra l  y de la preparación de ios* a su n 
tos que deben ser sometidos a la 
{resolución en firme del Delegado 
regio, Correrá  también a &u cargo 
la d is tr ibución de los documentos 
ingresados en el Registro general, 
.fhtr'é los diversos departam entos  
y se rv id o s  de la Confederación, to 
mando nota  del ingreso efectuado 
'en los correspondientes reg is tros  
parciales , sir> la formalidad del ofi
cio de remisión, cuando, no sean 
de la com petencia del Delegado re- 
fío-. Tendrá a su cargo el sello y 
c ie r re  y se rá  Jefe del personal, 
Uparte del cumplimiento de las fun- 
^Tones4 adm in is tra t ivas  y servicios 
re lac ionados con el ingresó, cus fe-1 
9ía, 'movimiento e intervención de 
los fondos. *

Facultades.
Artículo 85. E s ta r á  a cargo de 

,3á Adm inistración la ejecución de 
los servicios re lacionado^ con el 
ingreso, custodia y movimiento e 
Inversión de los fondos y valores, 
entendiéndose por conducto dei 
Jefe de Negociado Central que lo 
es también de aquélla, con las Jun
tas de Obras y Junta^i Sociales, que 
Realicen dichas funciones y con 'el 
personal técnico encargado de es
tu d io s 'y  servicio^ generales, p a ra  
la formalización de los gastos con
siguientes.

Contador.
Artículo 86. Corresponderá al 

Contador, Jefe de la Sección de 
Contab i 1 i dad, 11 evar ésta, aj lis tán
dole  a las prescripciones del Re
glamentó.

Se rá 're sp o n sab le  de todo a trasó  
tpie pueda observarse en lp misma, 
bu ando se t ra te  de casos de fuerza 
mayor u obedezca dicho re tra so  a 
f fe lia de datos y normas que deba 
trazar o facilitar el Negociado Ceñ
ir al o la Sección de Administración; 
pero en tales4 casos llevará una  
contabilidad auxiliar. Sus ti tu irá  al 
Jefe del Negociado Central en sus 
funciones de adm inistración.

E s ta rá  a cargo de esta Sección 
la habilitación de personal y la p ro
visión de m ateria l  de todas clases, 
de igual modo que la Estadística y 
Archivo de Administración, fo r
mándose con estos s e r v ic ia  ^‘l a n 
do las necesidades ¡o exnan on~

, riespondientes Negociados. •
Cajero pagador.

A r t íc u lo  87 . E l 0 :jj  Vi.; V,. g , í \ í j X

e fec tuará  todas las .operaciones de 
Caja y Tesorería , lo mismo de pie-, 
tálico que de efectos o títulos, y se
rá  Clavero de la Caja. Las o tra s  
dos llaves1 e s ta rán :  Una en poder, 
del In terventor  y otro de un funcio
nario designado por  el Delegado 
regio..

Depositará  la fianza que señale 
la Ju n ta  de Gobierno, Correspon
diendo a és ta  señalar  las condicio-: 
nes de constituc ión  y de cancela-* 
eión por cese en el cargo.

Interventor .
Artículo 82. Corresponde ai In

te rven to r  la fisealificación de todatf 
las operaciones re lacionadas con el 
reconocimiento y liquidación de de
rechos y obligaciones.
Cobro de derechos.— Preceptos legales.

Artículo 89. Administrando la 
Coníedera.ción propiedades y dere
chos que son del Estado, form ados 
con sus4 bienes patrimoniales, y los 
adquiridos por expropiaciones  ̂con 
g a ran t ía s  del E ra r io  público, lía de 
recaudar  bajo su inspección, sien
do aplicables a los in te reses  con
federados los a r tícu lo^ 5.°, 6.°, 11, 
15, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la 
ley de A dm inistración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio  de 1911 coordinados a la 
existencia ju r íd ica  de es ta  entidad, 
conforme a las disposiciones si
gu ien tes:

a) No podrán  concederse ex
cepciones1, perdones, reba jas  ni mo
ra to r ia s  pa ra  el pago, & los u su a 
rios, beneficiados con las obras de
pendientes de la Confederación, ios 
cuales hab rán  de su f rag a r  el canon 
de m ejora  de que se ocupa el a r 
tículo 8.° del Real decre to  de 5 de 
Marzo de 1926, la contribución pro- 
porcionál p a ra  g as to s  orgánicos de 
que t r a ta  el artículo G.° de dicho 
Real decreto y los demás derechos 
mencionados en $  artículo  27 del 
mismo, que h ab rán  de exigirse, to
dos conforme a late Ordenanzas qué 
se redacten  por la Asamblea, de
bidamente aproBadas.

b) La cobranza de los4 derechos 
especificados en la disposición an 
terior . corresponderá  a las' depen
dencias de la Confederación, sin 
medida alguna coercitiva, salvo ifi 
de privación de d isfru te  de sus' ser
vicio.^, que podrá  acordarse  po r  la 
Ju n ta  de Gobierno, en tan to  que loé 
beneficiarios no sa t is fagan  sus 
descubiertos. E s ta s  'sanciones no 
nodrán hacers’e Axtehsivas ni afec
tar a los servicios explota dos Con 
ca rác ter  público, ni á lós aprove
chamientos de agua'3 pa rá  él Tingó.

c) Una vez irán ocurridos Im  pe
ríodos voluntarios de las éxaé^lóiies 
a que se refieren las disposiciones 
tenores, períodos que se fijarán ep 
las Ordenanzas ]x>r loa descubiertos 
aue resulten en contra de loé bene
ficiarios y usuarios, g incluso los que. 
aparezcan, a cargo de los concesiona
rios de servicios ,y explotaciones, sé 
expedirán -certificas ion es. que sé?án, 
base para los procedimiento-a de apriH. 
mío a seguir por el Agente especial.

nombrado por la Confederación o eg 
las Delegaciones de Hacienda cuya’ 
jurisdicción alcance al domicilio de| 
deudor o al término donde posea biei- 
nes, teniendo lugar la exacción eje-* 
cutiva conforme ál Estatuto vigente? 
de recaudación aprobado por e-1 Rea| 
decreto número ¡2.452, de 18 de Di¿ 
ciembre de 1928, y demás dieposiciqi. 
rie¡s usuales armónicas o relacionada^

d) Los recargos de apremio serán; 
los que marquen dichas disposició-3 
nes y no- correspondan a la Gonledei 
ración, quedando a favor de las enA 
tidades que realicen la cobranza eje-: 
cutiva y distribuyéndose en la formag 
establecida por lo que respecta a re^ 
cargos y apremios en las contribuí? 
ciones del Estado; debiendo ingresa® 
en las Cajas de la Confederación éj 
principal del débito exigido,' los in*c 
tereses legales de demora y la para 
te dle los recargos de apremio qug 
haya de realizarse a favor del Es
tado. fi

e) Para él cobro de sus derecho^ 
tienen las Confederaciones, por seg 
sus intereses los propios del EstadoV 
derecho de prefación en concurrencia 
con otros acreedores, con las mismas 
reservas y garantías qué fija el ar¿ 
tículo 11 de la ley de Administración 
y Contabilidad vigente;.

f) No se podrán enajenar ni h y  
potecar los derechos y propiedádéí 
de la Confederación sino en yirtúdfi 
de Leyes especiales, ni arrendar sug 
servicios y obras de riego sino eoül 
sujeción estricta a lo dispuesto en é | 
apartado c) del artículo 7.° del Réá| 
decreto de 5 de Marzo de 1926, y a íp 
que se determina en el apartado h)j 
de este artículo, salvo en aquella páE-> 
te que constituye su propio patrimo-i 
nio. i

g) Para someter a juicio de lol 
árbitros las contiendas que puedas 
suscitarse sobre lo.s derechos re inteV 
resés de la Confederación habrá d§ 
preceder autorización legislativa/^ 
acuerdo del Gobierno o disposición' 
ministerial que lo consienta. ;

h) Ningún Tribunal podrá déspi®» 
char mandamientos de ejecución nj 
dictar providencias; de embargo con-* 
tra  las rentas, propiedades y derék 
chos de la Confederación qué puédaip 
entorpecer de alguna manera o im
pedir la realización de los servipio$ 
públicos que la Confederación tieng 
encomendados. 'R

Las Auforidades competentes, paPjt 
conocer de las posibles reclamacionéi 
contra ella, dictarán sus Tallos' y dis? 
pondrán que se cumplan; pero h j  
adoptarán medida, coercitiva alguná, 
siendo el Ministro de Fomento él quS 
señalará la forma de cumplimienlg 
del fallo dictado, después de, o*ír sote 
bre este punto a los órganos gestor® 
de la Confederación.  ̂ ;i

i) No se admitirá reclamación go
bernativa alguna contra la Gonfecifíf 
ración, “a título de daños y perjuicios! 
o por cualquier otra cambá, t ran se^  
frido un afió de la fecha en qué hayí 
ocurrido ej hecho en que sg  f.undá 
el roelaanante, sin perjuicio deí d$- 
pecho que á éste pueda caber p&rfi 
acudir a los Tribunales- ordinarios efí 
tiempo y fofima.

j) Proscribirá él derecho á qué 1S¡ 
Confederación o el JS4i.8w.i0 reconoze^
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& liquiden créditos contra aquélla, 
¡cuando no se haya solicitado tal reco
nocimiento o liquidación dentro de lo§ 
cinco años consecutivos á la conclusión 
¡de las obras o- servicios origen de lá 
reclamación.
'.  k) Prescribirán á los tres años, 
contados desde la fecha de su venci
miento, los intereses de. las obligacio
nes de los empréstitos emitidos, y en 
cuánto a la restitución del capital 
prescribirá el derecho a ella á los cid-' 
eo años, Contados desde la fecha del 
llamamiento á reembolso, éh él caso; 
¡de que ál decidirse su amortización no 
llevarán veinte años sin percibir inte
reses, pues en este caso quedará aquel 
¡derecho prescrito al cumplirse ésos 
(veinte años.

1) Los créditos a favor de la Con
federación, por sus cánones, derramas 
y» toda clase de derechos, prescribirán 
% los cinco años, contando desde la fe
cha del respectivo devengo.

m) Si las reclamaciohes de los in-í 
terésadós pidiendo el reconocimiento 
Ó pago de servicios prestados a la1 Con
federación, Sufrieron démojrS éh su 
despacho por causa de fuerzá mayor, 
¡por no haberse dictado las resoluciones 
¡administrativas que corresponden i  
Centros oficiales u otras difióultádes 
insuperables, y los interesados dejáVéh 
transcurrir el plazo dé cinco años sin 
instar de nuevo el curso de sus res
pectivos expedientes, prescribirán tam
bién dichos derechos transcurrido tal 
período de tiempo.

Situación de los fondos.
Artículo 90. Los fondos y valores 

de la Confederación deberán hallarse 
én una de estas situaciones:

1.° En el Banco de España, éñ 
cuenta corriente a nombre de la Con
federación.

2.® En la Caja de la Confederación. 
f 8.° En poder de las Juntas Sociales 
de Obras o de Explotación.

La cantidad máxima que podrá sé? 
guardada en Caja, Será señalada por 
¡la Junta de Gobierno y guardará Tela
món con el importe de la fianza cons
tituida por él Cajero.

Cuándo hayan de retirarse v fondos 
de ha cuenta corriente del Banco dé 
España se efectuará la operación por 
medio de cheques o talones - 'autoriza
dos con las firmas del Delegado Begio, 
del Director técnico y del Interventor. 

Cajero custodiará los talonarios.
Cuenta en Caja.

.Artículo 91. La cuenta de Caja sé 
dividirá en dos: una para el metálico 
y créditos o favor de la Confederación, 
pendientes de cobro, que se custodia
ra el tiempo indispensable para hacer
los■ efectivos, y otra para los títulos y 
toaa clase de valores en general.

Ingresos en general.
Artículo 92. Los ingresos de todas 

clases se harán efectivos mediante ór
denes autorizadas por el Contador, 
Cajero o Interventor, las cuáles debe
rán ir numeradas y producirán los co
rrespondientes resguardos..

Ingresos del Tesoro público.
Artículo 93. Cuando hayan de in

gresarse en la cuenta corriente canti

dades procedentes del Tesoro público, 
el Cajero entregará el talón que reci
ba como importe del libramiento de 
aquéllas en el Banco para su abono éií 
la cuenta, sirviendo de comprobante 
para ulteriores operaciones de conta
bilidad, el resguardo que reciba y uti
lizándose dicho resguardo para forma
lizar e-1 ingreso en la Confederación 
expedir, en su vistá, la correspond í a n
te orden de ingresos.

Pagos en general.
Artículo 9*4. Los intereses y pagos 

se efectuarán por el Cajero-Pagatíór, 
con intervencipn del funcionario In
terventor previamente designado, qué 
.autorizará con su firma estas opera
ciones.

Pagos de servicios y suministros.
Articuló 95. Los pagos por adqui

sición de material, efectos, personal y 
tódog los que hayan de hacerse por 
áldministración, serán Ordenados por 
el Delegado regio, y tanto ellos cómo 
los efectuados a las Juntas adminis
trador as se harán mediante libramien
tos autorizados por el Delegado regio, 
el Director, técnico y ¡el Interventor, o 
por los que deban sustituirlés én sus 
cargos, cuando al efecto medie una 
delegación expresa.

La entrega del talón de cuíentá co
rriente al interesado representa él 
pjago de. las atenciones a que se reíie¡- 
jre. La firma1 del recibí de las canti
dades que pague la Caja directamente 
én metálico s¡e estampará por los mis
mos interesados en los libramientos y 
recibois, acreditando su personalidad 
con arreglo á las disposiciones que sé 
dicten en el Reglamento orgánico del 
Servició, bien por sus apoderadas le
gales y también mediante autorizá- 
ciones administrativas visadas por el 
Delegado regio.

Pago de obras¿
Artículo 96. Para el pago de las 

obras se aprobarán por las respecti- 
vais Juntas las certificaciones faculta
tivas expedidas por el Ingeniero Di
rector correspondiente, que acompa
ñará relaciones valoradas, cuando se 
ejecuten por contrata, o  déjórnales y 
materiales, si1 se realizan por admi
nistración.

Provisión de fondos.
Artículo 97. Cuándó se necesite 

proveer de fondos a la Caja, sé expe
dirá uin libramiento á favor del Cáje- • 
ro, produciendo el c orrespond i ente 
cheque, que, despjués de hecho efecti
vo, originará ingreso en el m&mo diá 
en la Confederación, justificándose él 
libramiento con él resguardo de in
greso en la Gaja-Pagaduría».

Balances.
Artículo 98. Mensuálmente se praó-» 

ticará el báilance de fondos, valores y 
efectos, procedióridose para ello á'l 
examen y comprobación *¿le los libros' 
y al arqueo de las Cajas. El saldo ó 
salidos de Tas cuentas corrientes con 
el Banco de España se comprobará 
mediante el documento que facilite 
dicho Establecimiento.

Además de los balances, se efectua
rán los extraordinarios que ordene él 
Delegado regio, el Delegado del Mi
nisterio de Hacienda ó se acuerden

Por la- Junta dé gobierno d par algpM 
no de los dos Comités, siendo óbli-? 
gatorio en el caso dé cesar en su'4 
cargos el Delegado regió, el'D irecto# 
técnico', los Presidentes de los Comií 
tés, el Gontadbr, el Interventor y ét 
Cajero-. ,

A las comprobaciones, exámenes v  
arqueos podrán asistir, si lo es tima in
conveniente, el Delegado regio o al* 
guno de los Vocales de las Juntas d¥ 
gobierno, siéndo obligatoria ’ la pre4’ 
sencia del Delegado del Ministerio df 
Hacienda y del Interventor del Trív., 
bunal Supremo de la Hacienda públk 
ca, y de estas operaciones se levanta* 
rá el acta consiguiente én un libfH 
destinado al éfecto, cuya acta será fir* 
madá por todas las personas qué há-< 
yan asistido a la operación.
Normas para la contabilidad y 'esiti* 

dística.
Artículo 99. La contabilidad y és< 

iadística) administrativa sé ajustará f 
las normas señaladas en los p re sw  
tes artículo^ y al plan detallado qíx 
formule el Jqfe de Contabilidad, (f 
acuerdo con él Delégado del Mipístg. 
rio de Hacienda, cuyo plan habM d[ 
ser, aprobado por lá Junta g o 
bierno. I

Sistema de contabilidad. í¡
Artículo 100, El sistema de eontóf 

bilidad de la Confederación será éSgur 
cialmente administrativo, para re’flél 
jar cop exj^tifnS'én' libr®! y- cuépt£Í 
todos los hechos económicos que J|jW 
gan lugar, afectando á los planéf y  
prasupuéstos* ap£ójbadqs; sin aspecto? 
alguno especulativo, ya- que la Cohf|¿ 
deración no lo tiene, por lo que 
se deberá exigir cuenta de pérdidas y  
ganancias, pues los quebrantos debeir 
estimarse como mayor coste de laf 
obras y servicios, y los beneficios :c k  
mo producto de las eyplobácioneís. >j

Se ajustará la contabilidad da té  
Confederación a las normas general^ 
de la contabilidad pública, y espM 
cialmente a los formularios qué lux 
tualmente regulan la contabilidad 
las obras públicas, sip perjuicló d i  
las simplificaciones que se acuéy<tó| 
ó aprueben con tendencia a logray iS  
mayor grado dé‘ sencillez o pérfedl 
ciófi; pero sin perder ninguna de Jáf 
comprobaciones y garantías que aqu&? 
lk£ ofrece, estableciéndose el nexo <í| 
las cuentas éntre $í y o l  contacto col- 

r la conta|iiltejad principal, que se llm 
vará obügatorlamen te por el sistémf 
de partida doble. I

La Gonfederáción, según su propif 
organización interior, y atendiendo £ 
la importancia de sus. obras y explo-í; 
tacipnes, fijará la forma de las cuen:< 
tas coin que. la contabilidad haya 
desarrollarse, haciéndolo de form^' 
que en todo momento y con la mavofi 
exactitud pueda conocerse la vérdat” 
dera situación económica y sea po-. 
sibte determinar el coste por conccoi
tos que vaya alcanzando' cada obra 
principal, de modo que siempre re- 
sultte factible comparar el resultada 
de los gastos técnicos y • administra^ 
tivos con los cálculos y auí^dzacíó^ 
nes comprendidos en los orosupurs* 
tos.

El procedimiento contable de rea
lizar los hechos será centralizado^
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■¿ara/ que la Conferir ración panda a fin  
*ie año bacer la refundición de/ cuen-ó 

fias en una general anual que habrá 
Vie rendirse ai Tribunal 'Supremo ‘de 
j Bac i endív, que será compendio7 de 1 o- 
;das kíi3 parciales, para que de este 
¿modo queden cumplidos ■ gíob&lmonte# 
¡como indica el artículo 13 del i!cal 
•decreto de 5 de Marzo :de 19.9-6, ios 
Requisitos exigidos por las ley 'de Con
tabilidad.

Cíate de cuentas.
, Arlícuio 10í.. A los linas del ar
tículo anterior, las cuentas serán de 
'dos cfases: usa de centrali&aciíñi de 
operaciones,. aire r erán las que rin
dan las Juntas al ¡dnistrátivas do las 
Ipibras, demostrad ras 'de su .gestión 
'¡ante los órganos de la Confederación,
■ y otras tendrán carácter oficial, para 
fSoinoterlas a conocimiento dofiai> Jun
ta de gobierno de la Asamblea, rin- 

fij.éndolas al Tribunal. Supremo de la 
¡Hacienda, Las primeras quedarán ar- 
:chivadas en Ja Confederación, pudien- 
!do expedirse con respecto-aceñas las 1 
i.rertiñcaciones precisas para justiíD 
.(•par las partidas de las cuentas .gene
ra les de carácter oficial.

Cuentas de las !Juúías.
Artículo 102. Las Juntas que ten

gan obras a su cargo rendirán den- 
Uro de los diez primeros días, de cada 
imes la “ Cuenta de , gestión yy- &itua~ 
fe ión de fondosv', que. comprenderá 
,cinco piarles, a saber:

Primera parte.—-El 1 importe vde dos 
créditos concedidos para obras y  ser- 
‘vicios, según ío-s presupuestos vigen-: 
«tes primi ti vos y ádici anales; r el cóm- 
dputo de los designados para ser in~ 

'vertidos, según las distribuciones 
.-aprobadas por la Junta de gobierno, 
ó y .los remantes de los créditos , para 
-muevas consignaciones.

•Segunda,,parte.— Resto de -las con- 
a^gnaciones: libradas p a»ra' di&has obras 

■iy'-,8'emoio-3,^ n e 5/aíame^n.:las 'canco- 
-iifia s  én lel mes (data de ,-la primera 
parte,), con el fin/deudeducmdel tfital 
Jos pagos y obtigaoiones ; .aterd id as, 
¡fijando así el sobraaato de (consignación 
^disponible para nuevosqgastes.

Tercera - parte.—̂ 11 vde las
c&Migaeiones pagadas porr cada^obra o  
servicio independiente,7 de modo que 

,ise ¡arrastre: la suma7 de; de uno 
ó á otro mes, para añadir5 losyga&tosihe
chos en él ' de la fecha , tcmpp^dbados 
*<m¿ la dáta de la segunfdaupáiie) y  ̂ co- 
Jrtocer a simple examen7 el JmpotJe;? im 
yer.tido en las obras deáde c surcorói en-< 
$0 , a la fecha1, Parafiilo  se fcsífidiarát 
él modo de recopilar t(^  gafiosthéehos 
ha^ña que la ."Gonfederaatóa .^euh&ga 

\ cargo de la continuación de las: ñbras 
Jen t marcha al ser •*,creado eete < oj?ga- 
tHsmo.

Cuarta parte^Demostrará t el :im-> 
ypffcté- de les-derechos e lpg^esog ?af ía'- 
\$ p t - de la ,€k>nf ederaci5n?*por i :Jos¡ rtpro- : 
-i^ctos' que de cada o h r  a o '.«servicio 
parcial se obtenga, nrasehtañdo ¡esta 
¡¡parte análoga estructurauque la; ante- , 
T̂dpr, con el fin de arrancafide; mes 
g  ptro la suma de íos' pixduéíos fiMe- 
iilfios <3e cada procedencia 5 M ío : per
mitirá que puedan compararse entre > 
Sí los gastos y productosódc' coda ser-\ 
vicio u obra. •

Quinta parlo,— Estará le ú u .u l1 a 
. presentar la sii-uaclóa de lo s .. fondos,. 
marcando de las existencias calm iles 
del. mes anterior lo>s mgco-os y rvms 
verificados, que tendrán rurqu rh 'non ' 
con la tercera y r ia r a  oprk por 
último, las existencias salientes en la 
Lo ja -de Ja Pagaduría y en el • Banco 
de España o en la¡ Banca !o d ucu i.-e; 
deposite sus fondos la' Jimia. ¡

Además podrán comprenderse en 
las cuentas, medíante otras demostré ; 
dones que -.en ellas convengahacer, ' 

. c u a n t a s  particular ida jes < p f i f i  :s * 
sea provenoso conocer, según ia na-; 
turfieza de ío-s operaciones me en ’ 
cada obra o oxploladon se pracu.qire.rn

Censura de cuentas.
Artículo i 03. Las "Guenlas de ,ges~ 1 

í tión y situación de fon d osson  en s í : 
la base para, que ia Confederación 
apruebe la gestión de sus organizacio
nes dependientes y centralice la con
tabilidad. Por tanto, serán visadas in~ 
m odia t amé n t e d e re c ib i d as por la Co n- 

' labilidad de la Confederación parra 
que, además de hacer las comproba
ciones ¡pertinentes en la aplicación, 
ajuste v qper&ciones .•aíáiméiieas, se 
examine detenidamente^  ̂la;justificaeión 

• y procedencia-der los. pagos qr la- liqui
dación y realizaeJán yde Jos ingresos. 
^Este -servicio y ¡el Jde' íntervenciún ín -, 
foianairán eóbre el examen de dichas ¡ 

7:mienfca's,¡ Merendó constar sí las inver
siones realizadas -se ajusfán! a las " fa
cultades concedidas a la Dirección téc- 

micai y a las Juntas, así corno a Jas¡ 
órdenes q u e 1 a Gohfederac i ón haya : 
comunicado al ob je t;

Emitidos. dichos infermes por los ¡ 
Jéfes de los servicios expresados, se 
elevarán Jas cuentas a . Ia .a.prAación 
del Delegado regio, con. informe p re 
vio del -Delegado del Ministerio d¡e: 
uHaeiendary ;del Delegado íJnferventor 
idel-Tribunal Supremo.

: Guando •alguna ‘partida de Ja cuenta 
Tu ere: de dudiosa aplicación^ o : de ilegí
tima proeedencia, ŝe hará ello constar 
en los Jnformes -respectivos: el Déle- 
-:gádo regio podrá disponer :que provi- 
sionalmente se elimine tal partida dél ■ 
concepto ’de gastos, dejándola c o m o 
valores - en suspenso, -sin otra conse-! 
cuencia, de / momento, que considerar1 
reducidoian su importé* elrerééitmy la 
^oemstgnáción. En i ta?í caso r se í someterá 
la: cuenta-al'coiiocimento y« aprobación 
de ■ Ja •J^nta.ide-.^biemp', !?a- 'ífn-ide'qque, 
opnedai admitir, la partida de fque se 
tratef-ô  ma<Étenga. m  • nermanencía • en 
suspenso - hasta que -se trarvúte «y - nh 
t ime el oportuno expedient a dé respon- , 
sabilidad y >el eansiguienle reinlcirro,', 
que. deberá exigirsera los responsables,' 
ábgún la legislación vigen'o Si elube- 
cho estuvi ese definido : con carácf er de 
desfalco,,'alcance o . malversación,z;o.,se,, 
fratareadé' infracciones de Jas. disposi-- 
cianes- vigentes, de: tos; acuerdos:de las, 
Juntas de .gobierno u /órdenes de la. 
Confederación, deberán * desde Tiuegpj 
tanto el Delegado ibgio momo ¡el/cíél 

-Ministerio de Hacienda• y-*el 'Delegado 
ÍMerventor del ^Tribunaír¡Supremo de 
‘ Haciéhda, - hacer uso (le Jas Étribueio-" 
nes quev -lesye^tán reservadas - para-' ga-

raníia ,de ‘ los . intereses del Esudo y 
velando poc ms de ia Cme • ¡qóri 
misma.,

Justificantes- de cucnUis,

Artículo í 04. La juoiiíioaciÓD. 
que se unirá a la - ouarJa sera oró 
ginal de :pa-gos, excepto .en Jo que 

.-•se * refiere a relaciones de joro.atcs,í
* donde no puede 'ofrecero-ei- la gararo 
Jía de firma de cada, perceptor. En 

^eslo-s .casos .se .sustituirán; tai es re
laciones - con .eertiüeaoíü-nes ’ expre
sivas :dé la totalidad, de ó i olio s. gas
tos'. Las • relaciones oríginales’ .se 
enviarón y-oonservrran en la 'Gon- 

"fe.deración, remil i endoso certifica
ciones de ellas al Ministerio, do To
mento, Las certillaaoioucs' .serán
'firmada^.; por los ibismos que -.auto
ricen las' relaciones:'hasta, su apro* 

..bación, acuerdo de ¡pago y . r^.liba
ción m ateria l - dé éste. y

Apeed)ación de euenkis,
AiJiculo fí-üb. . JMoa^uslmeiúe ',.sq . 

s o ni etc rán r.a 1 a .a. p ro 1) a oi fu  o , ryp a- 
r-os :• de la ..-Junta do - .Gob i o - n o los ̂ .si
guientes •-..documentos: áua. ■ balance 
cl<‘ comiyro/bacióu de Juaias-y-sal
dos; un •resuman de - tas tcueiiía,3 
d e g e s lión : >■ u n e-3 \ a d o ;á e - i n g re sos 
y pagns; y otro .de; situaciki-de fon
dos. . ¡

Ai ¡final * del * ejercicio -.formrá 
la Gonfeéera eión, - para í llevaba a 
conocimiento de Ja - Asaniblea -y,‘Ul
terior rendición al I/ribimal Supre
mo de ' H^eienda, -una- ‘ éSuenta ge- 
•n eral id eo operaciones'” , que fiemos- 
J.ra,r;á Ja ?gestión :.••global - v ,:iu-sii#ca-
* da de * la Gonfederaciéiu rafiaiiáMn- 
dose en ella tas cuentas ?parólales.

Bicha, cu en la será: formada, el 
plazo de dos meses, después deúce- 

■ rim do 7 él • é j er c Ici o, por ] la s Ofici na £ 
centrales de • la Donféácracióu?3y se
rá rendida: po r é l: Befegado ■ regres en 
nombre de los representantes ofi- > 
r i ales - fiel (Sobierno, Hm^anfio lia llir- 

i marfie-éstos. También seráfihmááa 
por el Contador, Cajero-Dagador j  
interventor adjunta, "como ga rao lía 
fie rgu -rédaecién:.

«someterá a primer*< examen^ de 
: la - Junta f i e ' OfiMerno; élc^r f ia  fine- 
-go a 1 informe ;de Ja Comisíión1 de 
JPresunuestos iv  - Cuentes: Pevaidá a
* conocimiento fie - la AsamMealJan 
.pronto; se reúna, y  rendífiaVporfil- . 
timo, al Tribunal Supremo de Ha
cienda.

Al Ministerio de Fomento se re
mitirá anualmente u n ’ balance, sD 
gu ien fio 'e l mismo orfim  estableci
ólo en el plan de fibra- y Hervirlo^

M b m si deeec)McéiMdctd.
Artículo lOfi, 'L a  xConlaMfidad 

se llevará en Jos siguiente? libros 
principales:

iBíaráohMayor, rliiveñlaf lns.̂ y. Ba
tanees, rBegMro -de tngreeos y ■
' lAdémás, se He'varán ; cuantosqár- 
<Mliar.es y registros seaiv presos 
para fiétatle qde las bueútas áhier  ̂
tas en él ■ Mayor y para fGO*tfi0$5 
cuantos’ datos nean íiccesarios.

> Fom m ede
'Artíeülo 107. Respfícto a la! loír
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(m¿
'Éifc de llevar dichos. líbeos,., serán 
Aplicables todos los precepto» del 
jbódígo de comercio; en cuanto, a 
Ja rectificación de errores, pxlrán 
'«seguirse los’ métodos en él seña- 
piados, por medio de asientos cora- 
pie r.e entarios y contra-asienloB.;-

j t rm / ú '  mi .

Organismos. Iocales; ■ 

C A P I T U L O  P R I M E  110 

’ JUNTAS SO OIALES 

Funciones.
Arlbcut-o 108. Las Juntáis Sociales 

|é$di :in por misión el planteamiento 
;# ejeclición de ios medios d¡e: ap-rove- 
jfeaarjiento y :explotación- de- las obras, 
l§é- 1*4 habilitación do imevás .zoo&s-o 

nuievos medios de produiecién* don- 
sean precisos, y de cuantos probíeh 

Tfdaa piantée m  cada lugar y ¿as» la 
l^enveimencia de aprovechar en gratín 
ll̂ ráximô  y  del modo n ás rápido  ̂y eíP 
JfeLlar nueva realidad creadas pon las 
lleras <pe formen parlé del; pilan fór* 
fladado. anualmenle por la Coníede- 
Afición Sindical Hidrográticasyv apro- 
hado por el Ministro1 de Fomento.
| Será también T’uncióa de estas Jun
t e  Sociales, con carácter preferente, 
^mentar la * 'creación dé lás Comúni- 
'Hadesy Sindicatos que en su díá ba
ilan dé hacerse cargo, bajo la tutela 
:joíél Estado, de la administración au- 
lóxioma;,: en período de explotación, de 
JA'Sv obras ejecutadas e; intervenidas 

ia Confederación Hidrográfica»- 
ó .vil eófaietidd de •éetáBvJúnte^névté-r- 

-con la constifttcién déú Sindica-' 
y* inmunidades : dé regaMesx sin», 

{mée sé - prolongará ctMíié»: * subsistan, 
fog problemas de índole social que ca- 
p  'Siempre lleva: eonsigo lâ  transilor- 
t o í ó e  . de. los cultivos y, cuya sotu- 
mán es el objeto principal dé tales 
Wgpiismoa. De igual modo asumirá 
®  ádmiáiistración de lás obras- en ca
li?  do empezarse éstas sirr haberse po- 
® d é  constituir su Junta administra- 
-JJya, o se hará cargo de la utilización 
Sé aquellas, cuando, una vez concluí-

t se la transforme en Junta de Ex- 
axÉÓn, hastá poderlas entregar al 
Üeáló a» quien débahi pertenecer 
haber éstevacahado de cumplir su 

d.?e->cĉ f:er?.icééu>« 
;lÉ9'iorig.madoisí

l  - Com pe ternM.
: Adíenlo 10*9. Competo Jal la, Junta 
¡Social el estudio, é iiifomx# de todas 

Mtesti unes rol ae ionaáas:; con ¿..m.* o »*  
teU d o  que le sometan.. tev,J^ta./4!í'; 
gobierno dé! la Gonfederasién, las Jun
t e  adniinisírativais de Obras y  las dé 
Explotación, las Autoridades y Centros, 
ofciales.

Constitución.
Artículo 110. Be .consfeituiráfi á 

fjropuesta de la Junta de gobierno dé
tefenfederación y con aprobación de 

JávAsfnnbleaj qm padrá delegara está 
tenfiad con o sih;Hmitaoiones respec- 
¡fo, al número, de las: que: debe haber 

ht cuenca y zona que cada una de 
fefe pueda alcanzar,

Ou and» se trate de obras- pequeñas 
te próximas, podrá' haber ima: sola
•Uhta! Bfaicin-! rila rn . f noto* ftMaas.- rííihiftn»

do- estar entonces iTpresentadr cada 
una díe las zonas parciales por “un Yo- 
cal, por lo menos.

Quedará consliuída a Junta ror ei 
Delegado regio de la Confederación* 
que será Presidente nato;

Los Síndicos nombradois en la: zona 
do la obra por los propios usuarios 
agrícolas para formar parte de la 

'Asamblea de la Confederación, en nu
mero de tres, uno de cqyos Síndico®' 
¡será Y  i copres i dente;

Un Síndico • industrial de iá mL-ni^ 
zona, si 1 o hubiere en ella;

Uno o* más usuarios dé la zona y re- 
sidentes- en ella, en número no supe
rior a tres,, designado, corno dos -an
teriores, por. la Junta de gobierno: de 
la Confederación,1 a propuesta; da los 
mismos.:

Un técnico designado por él .Comité 
desaplicaciones - d.e- la Confederación, y 
otro ;por el representante de. Ja.Junta 
Oentral de Colonización. n#mbrado por 
el Ministerio de Trabajo.

Fe-miará parte, en to*do caso, de la 
Junta social, el Ingeniero Director en- 
cargado de las obras relacionadas con 

i dicha,; Junta. Si fueren varíos los In
genieros, será Vocal dentro de la Jun- 
I ta-social e l  Jefe de ,lá zona o el Inge- 
; ni ero encargado de Ja obra más im- 
; portante.
| M i este Ingeniero ni los. técnicos 
'nombrados por el Delegado de.FomeiF 
to o por la Junta de Gobierno o el 

: Delegado de.: Trabajo,, tendrá retribu
ción .espee ja l por este concepto, si bien 
serán, tenidós, en cuenta sus servicios 
a. los efectos de la recompensa ánha! 
señalada en el artículo 23 g) del Reál 
decreto de 5 de Marzo de /1L26: Cobra
rán además las dietas y gastos de via
jes que les correspondan por lás iálí- 
das de. su residéncia, eon arpegio h lagf: 
normas económicas y de personal v i
gentes en la Confederación.

Secretario.

Arttóulo í i l .  Eri su primera W* 
unión, Ja Juntá designará el Vocal qué 
habrá de ejpcér.éjíéargn.de.Sécreté- 
rio y, la retribución que deba tener por 
éste servicio, dentro de los límites 

; marcados por los Presupuestos gene
rales de la .Confederación y los 'acuer
dos de la Junta de Gobierno. Todos los 
demás cargos serán honoríficos y  gra
tuitos. _ ; j-y. '

Interventor.
Artículo ii2 . 11 In jérvéato  del 

Tribunal Supremo de la Hacienda.!)^ 
blica designará el Vocal que deba ejer
cer las fnnGiones .de Inteiveación, ícóií 
las. que sólo serán incompatibles él 
Presidente, el Ingeniero Director y  los 
técnicos asesores.

Suplente.
Articulo 113. Cada un» dé Ies ¥•»- 

calés de la Junta tendrá * un suplente 
nombrado al propio' tiempo y  de igual 
modo. Los suplentes sustituirán a los 
propietarios en casos de ausencia o dé 
enférmedad, y cubrirán las ptásias va^ 
cantes hasta que tenga lugar un nuevo 
nombramiento.

Vicepresidente,
Artículo 114. Corresponde SI Síndi

co-Vi cepresidénte dé la Junta Social, 
t e  misma» teü ltad«^  y

que asigna ésta disposición al Presi
ónate de las Juntás dé obras en cuanto 
se relaciona con esta última é impor
tante misión, e igualmente a los demás'

; Vocales con cargo..

Ingenie ro -ñ  irec í o r.
\ Artículo i i 5. Las facul tades y obíh 
gíjtciones asignadas al Ingeniero Díreo- 
íor en las; Juntas de obras, correspon- 

i derán, ai Ingeniero que forme parte úá 
la Junta social en cuanto se relaciona:' 
con construcción y explotación dé 
I obras públicas, y a los restantes Vooá- 
les técnicos, por lo qu*e dependa de su .

1 especial competencia, a cuyo efecto- loa 
Delegados de Fomento y Trabajo en 
la.Confederación, propondrán o desig- 

.liarán ¡a los que la tengan adecuada a l■ 
í caso, :

'Normas complementarias. T 
Artículo 116. El régimen de funcio

namiento, número de sesiones y demás 
prescripciones de carácter general, se
rán también análogas a las seña lad» 
en el capítulo V III para las Juntas d#- 
Obras.

Oadá Junta social podrá solicitar, 
por conducto dé la Junta de Gobierno:' 
de la Confederación, que se dicten íai$ 
normas comptementárias o las modífi4* 
cácioníes;de detalle de este Reglamento,; 

°a fin de ajustarlas a las modalidades 
especiales que puedan tener de-uní 
manera peculiar cada uno de éstos or* 
ganismo». <

(MPITULO IF  

«ro m  DE! OBRAS 

Su objeta.
v Artícuid 117; Estas Juntas tendrán 

pof óbjéto administrar e invertir los 
fondos^ destinados a su éjecució¡n^ 
cuialquiéra que seai siv procedeneiáv 
•Sé - considerarán delegadas de la Ad
ministración pública;, o más concré^ 
tamente, de la Junta da gobierno da 
ía1 Confederación, de la que depeii* 
derán. Dichas Juntas no tendrán in
tervención alguna eri los asuntos pq* 
ramente técnicos, éncomendados I# 
Dirección facultativai de las obra>a dé* 
pendientes de la. Dirección técnicár 
ejercida por el Delegado dé Fomafiin 
en. la Confederaciónr

Aciimles Jm4<i9¿
Articulo 113. Las Juntas dé Obra| 

actualmente constitúídas. con arreglq 
disposiciones legales anterioresx 

ráa * mantenidas sin variante alguna 
miéidraB no- corresponda renoyaría^ 
en atención a los servicias prestadóé¿ 
sin perjuicio de adaptarse én su fü 0  
cionamientó a las prescripcionos <!f 
ésta Décreio~Iey, correspondiendo i  
la Junta» de goblomto de la Confé^-* - 
ración decidir acerca, de lo» 
de dicho acomodamiento.

ComtitmióH.
Articuló 119. Las nuevas Junte 

administrativas que se creen estará^ 
formadas:

Por dos Vwales de la Junta spete 
correspondiente o, en su defecto, p&k 
dos Síndicos de la Oonfederación, qu«s 
m  su día habrán de formar parle "d^ 
la Junta social que se constituya. Uñé 
de esos Síndicos, por lo menos, serí 
¿ejsres^róante de Interese» .agrUolai
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f  ejercerá el cargo* de Presidente. Los 
dos serán nombrados por la junta de 
gobierno de la Confederación, y si 
ambos son agrícolas, la Presidencia 
será objeto de nombramiento por la 
misma Junta la Obras en su prime
ra reunión.

Dos representantes de los usuarios 
agrícolas de Jas aguas aprovechadas 
y un representante de los industria
les elegidos por los interesados en 
forma análoga a la prevista para la, 
elección de los Síndicos de. la Confe
deración, sin más condición que te de 
ser residente en el país.

Un Interventor, nombrado por la 
Junta de gobierno de la Confedera
ción, a propuesta del Interventor del 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública; y

El Ingeniero director dé las obras, 
Cargos.

Artículo 120. La Junta acordará 
en su primera reunión quién debe 
ejercer la Presidencia, si hay motivo 
para la elección, y el Vocal-Secreta
rio, así como la retribución que co
rresponda a sus .servicios, según la 
importancia de Jas obras. Todos, los 
demás cargos, á excepción del de In
terventor, si es funcionario público, 
serán honoríficos y gratuitos.

Presupuesto».
Artículo 121. En la misma J-unía 

se propondrá el lugar -de residencia, 
el proyecto de presupuestos que. ha 
do elevarse a la aprobación de la 
Junta de gobierno de la  Confedera
ción y el nombramiento de un Admi
nistrador-Pagador cuando las circuns
tancias . lo requieran, a juicio de la 
Junta de gobierno, nombramiento que 

• esta Junta efectuará.
El presupuesto de las Juntas se 

presentará guardando la misma es
tructura observada en el plan ge
neral.

Facultades y competencia.
Artículo 122. Son deberes; * y 

atribuciones de las Juntas de 
fib ras:

1.® La organización del servi
cio económ icoadm inístrativo y lá 
propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Confederación, previo infor
me del Ingeniero dire.ctor. de las 
obras, de la plantilla, sueldos e 
indemnizaciones1 que deben tcner:.:

Si alguna de estas funciones ad
ministrativas pudiera ser desempe
ñada-por un funcionario dependien
te de la- plantilla del personal pro
pio de la Dirección, corresponderá 
la propuesta del nombramiento al 
director de las obras.

2.° La formación anual de los 
planes económicos, previa propues
ta del Ingeniero director de los tra
bajos, en la fecha que señale y con 
arreglo a los módelos y formula-; 
'rios que adopte la Con federación, 
de los trabajos* que hayan de ser 
ejecutados en el año, si se treta, 
de una nueva Junta,’ o en el s i
guiente si es una Junta ya orga
nizada y en funcionamiento

3.° Jformar, desde el p iru lo  de 
vista económico, i o s  p l e n o s  v c f o -

yecto.s que formula el Ingeniero di-; 
rector de las. obras*.

4.° Ejercer, la vigilancia econó* 
mica y administrativa de todas las 
¡obras. y servicios que corren a su 
icafgo.

5.° Presenciar las recepciones 
de m ateriales, máquinas o efecto^ 
¡cuando lo tengan por conveniente, 
así como también la recepción .de 
obras; pero" debiendo advertirse 
que, tanto una como otra recepción, 
deberá efectuarse, por e.l Ingeniero, 
¡director y bajo, su exclusiva respon
sabilidad.

6.° Aprobar; las certificaciones 
mensuales? que han de servir de abo
no a los contratistas.:

7.° Examinar, a propuesta del 
Ingeniero, las cuentas m ensuales  
de gastos, aprobándolas antes, de s*u 
inmediata rem isión a la Admiriis-; 
tración central de la Confederación 
Sindical Hidrográfica.

8.-° Las Juntas ¡Je dirigirán  
siempre, para todos los efectos de 
s*u función, como organism os inte
grantes de la Confederación, al De
legado regio, salvo en el caso en 
que hayan sido consultados por el 
de Fomento.;

9.° Celebrar las subastas o con
cursos en las condicione^ señala
das en el artículo 52 y demás que; 
sean aplicables, con arreglo a las 
formalidades que prescriba el Re
glamento orgánico de la Coníede-: 
ración y el propio de la Junta dé 
Obras, una vez aprobado po£ le 
Junta de Gobierno.

10. Asumir la£ facultades do la 
Junta de Gobierno de la Confede
ración en cuanto se r-slacioná' con 
la administración de la obra a que 
está afecta la Junta, en tanto en 
cuanto aquélla haga delagoción ex
presa.;

11. Realizar e intervenir: los pa
gos y cobrar los libramientos ex-: 
pedidos por lá Administración Cen
tral de la Confederación.

12. Realizar las ventas ó con
certar el aprovechamiento de ma
teriales, medios auxiliares o efec
tos de cualquier clase, sobrantes, no 
aprovechables en otras obras de la 
Confederación o inservibles, con au
torización de la Junta de Gobierno. 
Los ingresos que por tai concepto 
se obtengan £erán destinados a la 
reducción del coste de la obra. Sí 
pasará a alguna otra obra será va
lorado a los ínism os efectos,

13. La explotación parcial de la 
obrai durante el periodo de construc
ción, será ‘administrada por la Junta 
de Obras con las normas que señale la 
Junta de gobierno a propuesta de la 
Junta Social, o por esta última direc
tamente, cuando no se haya consti- . 
tuído la Junta de Obras y desempeñe 
sus funciones. Los ingresos que pro
duzca aquella explotación se destina
rán, en ¡primer término, a satisfacer 
los gastos propios de la. misma( y el 
resta, si lo hubiere, a reducir los gas
tos de construcción. Si ésta hubiere 
terminado totalmente, ei remanente 
ingrsará en la üajaj de la Confedera-, 
clon. Este presepio regirá solamente

para las nuevas obras y concesiones 
que ejecute y otorgue i a Confederad 
ción. *

Responsabilidad.
AKículo 123. Incurrirán en nei|| 

pensabilidad las Juntas en los siguieffl 
tes casos r ■ " 1

1.° Por no llevar debidamente e | 
libro de actas. J

2.° Por désacáto a las órdenes quf 
reciban del Delegado regio o del dé 
Fomento, según los casos. (

3.° Por abandono completo o paxy 
cial de sus funciones propias. n

4.° Por no prestar a) la Direccióii 
facultativa la colaboración nécesarjf| 
ó por entorpeer su gestión sin causl- 
justificáda. * /

La) responsabilidad será correelM  
con advertencia, suspensión o deslitq|¿ 
cíón, previa instrucción lié éxpedíent| 
y con audiencia de los interesados, f

Las Juntas incúrrirárt én la respotgi 
sabilídad de malvérsacióYi dé fondqlÉ 
cuándo empleasen; o consintiesen f f  
empleo de los que administren fon-ijf. 
objeto distinto M ña dispuesto o 
forma contraria a lo prevenido en ¡é$£ 
tos artículos. > )

I n s p e c c i ó n ■/
Aiñículo 124. El Delegado regio d# 

te 'Confederación Hidrográfica ejerc^  
rá, por sí o pop délégaeión éxpresa M  
cada caso, las funciones dé m specc0|| 
administrativa de las Juntas. Lá) insl-' 
pección técnica corresponde al D e leg ó  • 

/do de Fomento ,y al Intententor, d*yí 
Tribunal Supremo dé 1$ Hacienda pw  
blica lai función interyentera; él pñ« 
mero podrá delegar ea un Ineréniérá 
del servicio afecto a otra División §  
zona. \  \

Incompatibilidad. '
Artículo 125. Todos lo cargos de lá 

Junta son incompatibles con, cualf 
quiéra participación directa o MáUl 
recta en las obras, servicios ’o contral 
tos qué se realicen con, los fondos quf 
administren. -

Vocales suplentes, /
Artículo 126. Cada uño de lo¡s Yo* 

cales de la Junta tendrá un suplente 
n ombrado éri formaí análoga al pro
pietario. De los Síndicos lo serán los 
elegidos al mismo tiempo que élJdíü 
por los zonas u obras que represénten 
en la Confederación.

Los suplentes sustituirán personal
mente á los propietarios en casos dé 
ausencia o enfermedad y cubrirán las 
plazas vacantes hasta) que tenga'lugas 
un nuevo nombramiento'. - /

Sesiones.
Artículo 127. Las sesiones de las’ 

Juntas de Obras podrán ser ordina
rias y extraordinarias. Serán ordina,j 
riás las que se celebren mensualmen
te en la fecha de antemano conveni
da por la propia Junta, y extra oróte 
narras todas las demás, que podrán 
celebrarse por iniciativa del Presi
dente^ por conformidad del mismo, a 
petición del Ingeniero Director de las 
obras, o por demanda firmada pos 
tres Tócales de la Junta, y. siempre' 
que lo disponga el Delegado regio  ̂ ?
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propuesta de los (árganos centrales 
de la Confederación.

Para celebrar sesión es mclispensa- 
ble mayoría, salvo en las sesiones or
dinarias, en las que. bastará la pre
sencia de tres. Tanto .en uno como 
;en otro caso, los acuerdos serán, vá
lidos cuando haya mayoría. El Fre-: 
sidente decidirá ios empates con su 
y oto.

La segunda convocatoria tendrá lu
gar dentro del plazo de cinco días, a 
pa/rtir de la fecha de la primera, y 
la sesión tendrá lugar cualquiera quo 
sea el número de los asistentes.

Orden de las sesiones.
‘Artículo 128. El orden de las se

siones ordinarias será siempre:
1.° Lectura y aprobación de] acta 

de la sesión anterior.
¡2.° Lectura y discusión de la co-: 

frespondencia oficial.
3.° Lectura y discusión, de los dic- 

táirnones del Ingeniero Director o de 
Jas Comisiones que hubieran sido 
nombradas.

4.° Examinar y autorizar con la; 
firma de los Vocales las cuentas y 
certificaciones que deban rendirse a 
la Confederación; y

5.° Proposiciones de los Vocales.
Las sesiones extraordinarias Se li

mitarán a los lemas señalados en lá 
convocatoria.

Asistencia de los Vocales.
Artículo 129. La falta de asisten- 

’cia a tres sesiones consecutivas, o a 
¡seis en un año, sin causa justificada) 
a juicio de la Junta o sin previo avi
so, se estimará como renuncia al car
go. y será declarada ia# vacante, que 
será cubierta seguidamente en la 
forma prescrita.

Análogamente se procederá cuando 
áctúen IOís suplentes primitivamente 
nombrados.

Plazo de su gestión.
Artículo 130. Lai misión de ias

Juntas no finalizará hasta la termi
nación de las obras y aprobación de 
las liquidaciones de. gastos.

Sí en tanto hubiera ocasión para 
bina1 explotación parcial de las obras, 
tal explotación correrá a cargo de las 
Juntas sociales, si existen, y en caso 
contrario de las mismas Juntas ad- 
hhnistratiyas,^ oyendo a las Comuni
dades y Sindicatos sobeo las cuesiio-; 
bes que afecten a la mejor, distribu
ción de las aguas.
■ Una vez terminadas las obras,

gpfobaida su liquidación y cumplidos
fus compromisos dé auxilios serán enó 
fregadas a la entidad autónoma, ¡a 
cuyo cargo habrá d¡e correr en lo su-* 
cesivo la explotación.
' Disolución*

Arh'culo 131. Al término de ia mi
sión de la Junta de Obras, o sea in- 
wJíeoiatamente después de realizada y 
|prpbada la liquidación, propondrá 
m disolución, que en caso de confor- 
midad será decretada por la Junta de 
gobierno de la Confederación eoia ca- 
gcter provisional,, has tai la reunión 
posterior de la Asamblea.

tSuspensión de las Jfuhtas.
'Artículo 132. Cuando la Juínta de

gobierno de la Confederación lo acuer
de, por no estimar acertada la gestión 
de la Junta administradora, la sus
penderá temporal o definitivamente, 
incautándose de todos sus haberes y 
sustituyéndola en sus obligaciones en 
tanto 110 se nombre nueva Junta, lo 
que podrá o no ser .acordado- por la 
de gobierno de la Confederación, des
pués de oír. a la Junta social corres
pondiente, si existe.
Deberes_ y atribuciones  de la Presi

dencia.
Artículo 133. Corresponde al Pre

sidente de la Junta de obras:
1.° Llevar la representación de fa 

Junta y la correspondencia oficial, en 
cuanto no sea de la especial compe
tencia del Ingeniero Director.

2.° Presidir las sesiones, resolver 
los empates con su voto y dirigir las 
discusiones.

3.° Firmar con el Secretario y el 
Inter venter, con arreglo a los fornan* 
larios que dicte ía Junta de gobierno 
de la Confederación, las actas, cuen
tas, libramientos, cheques y fbrmali- 
zaciones administrativas de cualquier 
clase.
. 4.° Ejecutar ’ los acuerdos de la 
Junta, en el orden administrativo, o 
proponer su suspensión a la Junta de 
gobierno cuando los estime contrarios 
al objeto y fines de la Junta oe obras 
o a las disposiciones oficiales y Regla- 
mmios orgánicos dé lá Confederación.

5.° Autorizar con su firma los 
asientos en los libros de contabilidad 
y registro.

Condiciones del Interventor.
Artículo 134. El Interventor de la 

Junta de obras podrá ser un usuario 
de las aguas o un funcionario de Fo
mento o Hacienda, propuestos por los 
Delegados de dichos Ministerios con 
aquiescencia de su Jefe. Si fuera fun
cionario, tendrá una retribución, que 
propondrá la misma Junta, atendien
do a la importancia de las obras, en 
concepto de gratificación.

Vocal-Interventor.
Artículo 135. Son deberes y atri

buciones del Vocal-Interventor :
1.° Llevar personalmente el libro 

de Intervención, donde se anotarán to
dos los ingresos y gastos de la Junta.

2.° Intervenir los de Fomento co
rrespondientes a losv ingresos que ha
ga la Junta en el Banco de España o 
Sucursales, las relaciones totales o re
súmenes de gastos y las certificacio
nes mensuales.

 ̂3.° Autorizar los documentos rela
tivos al movimiento de fondos.

4.° Comprobar las cuentas de Caja 
y consignar al pie, con su firma, la 
conformidad o reparos en las cifras. 
En este, último caso dará cuenta in
mediatamente al Delegado regio y al 
Delegado Interventor dei Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

5.° Intervenir: l.as operaciones ad
ministrativas de cualquier índole que 
se señalen en los Reglamentos orgáni
cos o que ordene el Interventor repre
sentante en la Conferenciado! Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Personal facultativo.
Artículo 136. Lo mismo él Inge

niero Director qué los restantes Ing& 
nieros y personal auxiliar técnico qutí 
piresten sus servicios a: las órdenes del 
primero, ail pertenecer él a la plantía 
lia general de la Confederación Sin
dical  ̂Hidrográfica, estarán en lá si
tuación y bajo las condiciones seña* 
ladas en el artículo 25 del Real de
creto de 5 de Marzo de 1926, doncfi 
se precisan los derechos que conser 
van los que pertenezcan a los escala^ 
fohes dé funcionarios del Estado o in
gresen con posterioridad a la fecha 
de su nombramiento.

Ingeniero Director.
Artículo 137. En relación con 

la Junta de obras, las facultades, 
y obligaciones del Ingeniero direc
tor o encargado Vocal de la mis
ma sérán:

1.° Formular el plan de traba
jos y presupuestos .Qorrespondien- 
tes al año en que se constituya lá 
Junta, y en cada uno de los suce
sivos, antes del día 1.° del me£ que 
preceda a] último del año económi
co, el plan y presupuestos del año 
siguiente.

2.° Redactar los presupuestos 
de estudios, obrag y servicios db 
versos que corran a cargo de lá 
Junta, con excepción dei de admi
nistración, que correrá a cargo del 
Secretario.

3.° Estudiar y redactar los pro
yectos de obras nuevas, proyecto# 
reformados o modificados y liquida, 
cioneg parciales o totales qué, "edil 
Informe de la Junta, desde el pun
to de vista puramente administra
tivo, deben ser dirigidos a la Direc
ción técnica de la Confederación.

4.® Asistir a las subastas y 'con
curso qué celebren las Juntad é 
Informar en cada caso, proponiendo 
razonadamente para hi resolución 
que proceda y por quien proceda, 
la propuesta más ventajosa.

5.® Adquirir los efectos y mate* 
ríales necesarios para los sérviciojl 
que se hagan por gestión directá 
y para las obras que se ejecuten 
por administración, dentro de loé 
límites que señalen sfis facultades: 
propias o las de lá Jun|p.

6.° Dirigir téenicamenté 1 a-S 
'obras que se ejecuten por admi
nistración y dirigir c inspcocona?, 
las que se realicen por Aon ti ata.

7.° Proponer él personal técni
co subalterno, admitir y despedir* 
los obreros y operarios dé todas 
clases, señalar sueldos y jómales 
y ajustar los destajos que no reba
sen los límites de las atribuciones 
y facultades propias b delegadas 
que le correspondan.

8.° Redactar las relaciones va
lorada^, "extender las certificacio
nes de obras por contrata, formar, 
las cuentas mensuales y liquidacio
nes dé todas las obrhsy servicios; 
/autorizar las recepciones4 de obras 
y materiales, proponiendo en todo 
caso, lo qué á su juicio', proceda; 
realizar todos los servicios y cum
plir todas Iqs formalidades qué 
prescriben las ‘di^posibiohes vigen- 
tes sobre obras públieás ’érí cuar^ 
tq no. está modificado pdí¡ lo l  pr®
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Septos (le este Deer^o-ley. Igual-
[mente cum plirá las ordenes del De* 
legado de Fomento y las de la Jun
ta  de Gobierno que le tfean .dadas 
por su conducto.

9.° Recibir los m A eriales que 
Rayan sidq, objeto de concurso,- ba
je su exclusiva responsabilidad.

JO. Intervenir en el m olim iento 
de fondos, de acuerdo con lo se
ñalado en los articulas ant.erioro^, 
a menos que no baya sido a p.etD 
ción propia, excusado y sustiiud'b 
♦m esta función por la 'Junta .de 
Hobie n i o.

Relaciones o ficiales.
Articulo 138. El Ingeniero 'di

rector de las obras se entenderá 
Erectam ente con el Delegado de 
Fomento, y bolamente por su 
ib ación con la Junta ño Gobi erno 
de la Confederación y Autoridades: 
del Ministerio de Fomento»

Das observaciones que a las Jim 
ias  sugieran la co ¿¡.fineta o servi
cios del personal técnico afecto at 
Ja Dirección de las obras, sArán di
rigidas al Ingeniero director o en-; 
cargado, y las que se refieran a és
te, al -Director técnico, Delegado’ 
de Fomento de la Confe do'r ación, 
quien resolverá haciendo uso de sus 
•facultados, o propondrá a la Junta 

ule Gobierno lo que proceda, des
pués de oir, tanto en un ca&D 'co
mo en otro, al Ingeniero director] 
de la obra,

Contabilidad.
Artículo 139. Las Juntas llevarán 

los libros des asiento y registro indis
pensables para ©1 conocimiento inme
diato de todas las operaciones, cuyos 
justificantes pueden . ser examinados 
con ocasión de una cualquiera de las. 
Juntas por el Vocal que lo desee; ade
más llevarán los libros y las anotación* 
pos que • prescriba la Administración 
general de la. Confederación y¡ dispon
ga la Junta de Gobierno y en su nom
bre el Delegado Regio.

libramientos.
Articulo 140. Los libramientos de 

fondos que haga la Confederación á 
favor de la .Junta de Obras, irán ex- 
bsndidos^a nombre del Presidente, del 
Ingeniero Director encargado y del In- 

• terventor. Tan pronto como sean he
chos efectivos, se ingresará su impor
te en una cuenta corriente abierta al 
efecto en la correspondiente sucursal 
4eJ Banco de España, a nombre y pre
vio reconocimiento de .las tres firmas 
y de las de los tres suplentes.

En caso de no existir sucursal en su 
residencia, la Junta de Gobierno de Ja 
Confederación podrá facultar un de
pósito limitado de fondos en el.Banco 
local de mayor crédito, previa autori
zación es cada caso.

Del mismo modo se procederá con 
Cualquier ingreso que la Junta pudie
ra tener.

P ago sv . • ,

Artículo 141. Paira, re tira r .'fon-:- 
tíos con destino al pago de obliga
ciones de la Junta se extenderá un 
.cargareme a nombre de) Pagador,- 
que firmarán las tres peísnrms in* 
Ajeadas; Presidente* Ingenie jc<g> g á

Interventor; dicho documento será 
canjeado por el 'correspondiente, 
cheque, firmando e l'P ag ad o r el re 
cibí.

Si el Pagador no tiene deposita
da fianza, ei importe de estos che
ques no podrá ser .superior a. 
29.0,00 pesetas, verificándose en tai 
caso el pago por la Administración 
central ¡de la .Confederación, con la 
conformidad y firma del Presiden
te, Delegado reglo e Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

■Se efectuarán en metálico los pa
gos de jornales4 y los de materia-; 
les cuyo importe no alcance la ci
fra de 5.000 pesetas, y m ediante 
cheque los que rebasen esta cofra 
y todos los que correspondan al 
ábonq. de certificaciones por obras 
ó sum inistros por contrata o con
curso.

No'rmas especiales.
Artículo 142, Cada Jun ta  dé 

Obras podrá solicitar, por conducto 
de la Ju n ta  de Gobierno, que 'sé 
dicten norm as com plem entarias 6 
modificaciones de detalle de este 
Reglamento, adaptadas á las pecu
liares modalidades de cada uno dé 
estos organismos?
Facultad de ejecutar obras sin consti

tuir Juntas.
Artículo 143i La Jun ta de Go-r 

hieran de . la Confederación podrá 
orgnaizar el Comiendo de las obras 
antes de quedar constituida la Jun
ta adm inistradora. Si existiese una 
Jun ta  social desempeñará las co
rrespondientes funciones' ep tanto 
y con arreglo a los preceptos ¡con
tenidos en estos Artículos.- En caso 
contrario, lo podrá hacer por sí 
misma, previo nombramiento del 
Ingeniero y del Interventor, asu 
miendo la propia Jun ta de Gobier
no toda# las restan tes funciones y 
facultades.;

Tanto en un caso pernio en otro, la 
'entrega se hará mediante acta, en la 
cuál se hará constar los inventarios 
de terrenos, edificios, obras concluidas 
o en curso, caminos, máquinas, mate
riales, herramientas, efectos varias, 
documentación, créditos y obligacio
nes, cuentas corrientes y numerario* 
en Caja que existe en la fecha de la 
entrega, cuyo delude podrá ser objeto 
de hojas separadas y firmadas por. los 
dos Secretarios, con el visto* bueno di* 
los dos Presidentes y debidamente in
tervenidas ai juicio del Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica. *

CAPÍTULO III
JUNTAS b e  EXPLOTACIÓN

Condiciones para su constitución.
Artículo 144. Una vez terminadas 

definitivamente luis obras se consti
tuirá la? Junta encargada de su explo
tación, bajo la tutela del Estado y la 
inspección de los organismos activos 
de la Confederación, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

I.® Será indispensable para cons
titu ir la Junta de explotación qué lá 
Junta de Oblas haya terminado su co

metido y que haya sido aprobada su 
liquidación definitiva.

2.a Que estén constituidos los 8ur
dí calos o Asociaciones de usuario-; 
que su3 Ordenanzas y  Reglamento^ 
estén aprobados por quien correspon* 
da y debidamente registrados.

3.° Que -se haya estipulado, en 
condiciones de obligar, el comprpm^ 
so de satisfacer las cargas que se dei 
riven de la ejecución de las cbral 
con arreglo a los preceptos de estf 
Deereto-ley, o cualquiera otra ant(§ 
.ri.o-r que no haya sido sustituida por 
estas nuevas disposiciones, así cpmé 
también los aumentos de tributacioá 
que correspondan a 3a mejora de prm 
ducción, transcurrido el plazo. * de 
exaneióe que reconoce a los nuevos 
terrenos regados la ley de Aguas, fie 
13 de Junio* fie 1879,

En caso de que por'cualquier cau
sa, una vez terminadas las ob.igrs, iiq 
pudiera constituirse la Junta de exl 
plotación respectiva, asumirá inte* 
gr amen te mis funciones la Junta d| 
gobierno de la Confederación,

Forma de constituirse.
Artículo 14:5. Lva constitución de 1$ 

Junta se liará por la de gobierno 41 
la Confederación, con carácter proyiJ 
sional, h ais la lá primera reunión de 1¿ 
Asabblea, a> la que corresponde l¡a proi 
puesta definitiva, que debe ser so:me« . 
üda a la aprobación del Ministerio d| 
Fomento. j

_ La Junta estará formada pppr va
rios Tócales, en número* no ¡superior g 
cuatro, nombrados libremente por Ío| 
Sindicatos, Comunidades o Asociaciol 
nes de usuarios; por do*s Síndicos, unjj 
Agrícola y otro industrial, de la zona) 
correspondiente, y por dos Ingeniero! 
relacionados con la Confederación f¡ 
dependientes de ha • Delegación de E$$ 
monto, de los cufies uñó' estará afeii 
to al servicio de explotación de i | 
obra y será prepuesto' por la mismf 
Junta, y otro por el Comité de ápl.S 
3aciones de la Confederación. El prfc 
mero tendrá carácter de. funcionar® 
de la Junta a los efectos de la perc^p 
eión de sus haberes, El segundo Wm 
cibirá lias dietas y emolumentos qu|
30 señalen en el cúfrespondiente M - 
?1 aumento.
intervención de los Delegados regió 8

de Fomento,
Artículo 146, Será Presidente ixatS 

le lá Junta el Delegado Regid dé J| 
lonfederáción, asistido dé los mtsirnS 
ierechos y prerrogativas qué le S&jjf? 
êde el Real decreto de 5 dé 41 
926 y el. Reglamento orgánica dé M 
M&mblea, y podrá asistid cbn § 
'dto % las Juntes, tanto ordinaria MI 
no extraordinarias, el Delegado dé M  
nenio, pudiendo éste delegar eh 
ngenieró que sea Jefe de servicia § 
Mrector- de obras de lá Gonfede.ráci<5tf

Reglantentoss,
Artículo 147. La; misnte Junte i |  

lietará su propio Reglamento, debieh* 
io presentar el provisional en Sel p )& t 
o dé dos meses y el definitiva ,én |e$ 
ie aun año, a partir dé la fecha do stí 
onstitución. Ambos serán sometidos ff 
íiforme de lá Junta de GobiemovJ# 
le^Pímdisatía a  la’ A|gpb|eá Jg J Q p s
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¡puesta de su aprobación, y esta apro- 
ba îón al Ministro, con arreglo a los 
precepto® de la ley de Aguas.

¿n tanto se aprueba ei Reglamento 
definitivo', se regirá Ja Junta por ios 
¡preceptos del provisional, y 'mientras 
éste no lo sea, por el Reglamento ge
neral o modelo que al efecto formulé 
Ja Junta de Gobierno de ía Confedera
ción, tomando como norma el funcio
namiento de sus propias organismos. 

Todo lo legislado en este capítulo 
Regirá sol amenté para fes nuevas con
cesiones y obras que otorgue y eje
cute 1.a Confederación.

DISPOSICIONES TftANSITOBIA3

1.» La Junta dé gobierno de la 
Goirfederacón queda facultada para su
plir e interpretar lo® preceptos de este 
Reglamento, siempre que a su juicio 
fuere necesario, pero dando inmediata 
cuenta de ello al Ministro de Fomento 
[en lo® casos de insuficiencia 
" 2.a Le corresponderá también apro
bar las instrucciones de servicios y dé 
régimen interior que someterá a la 
Asamblea para su sanción definitiva.

3.* Qu e d a n  derogadas todas las 
disposiciones que sé opongan al pre
sente Reglamento, aprobado al efecto 
por Real decreto-ley,

Madrid, 16 de Octubre dé 1929.—* 
Aprobado por S. M.—Rafa® Benjumeai 
y Burín.

Núm. 2.189
Be acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye ,en él 

pian general de Carreteras del Es
tado, con la clasificación dé segundo 
Criden, la dé enlace; del puente de San 
¡Martín con la de Toledo a Ciudad 
Real, en la provincia de .Toledo.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Bctubre de mil uoyecientos veinti
nueves §

ALFONSO
El Ministro ú» Fomento»

Bafasl Bbnjumea y  Bimm,

MISTERIO DE MARINA

REALES. DECRETOS

Núm. 2.190.
A1 propuesta del Ministro de Ma- 

riná,
Vengo m promover al empleo dé 

Vicealmirante, al CoiMralmirante de 
h Armada D. Agustín de Medina y 
Cibils, con antigüedad de 4 de Ma
yo último, en vacante produeidá 
por pase a situación de primera re* 
serva, por edad, del General de di«

chó émpleb D.; Luis Pasquín y Rei
no so.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octubre de mil novecientos yeinti- 
nueve.

' ALFONSO. ‘
MI Ministro de Marina»

M a t e o  .Ga r c ía  y  d b  l o s - R b y Xs ¿

Núm. 2.191
A propuesta del Ministré de Ma™ 

tíña,
Vengo en [disponer que él Viceal

mirante de/la Armada D. Agustín de 
Medina y Cibils cese en el cargo de 
General Jefe de la Sección del Per
sonal del Ministerio de Marina, y 
quede destinado para eventualida
des del sérvicio..

Dado en Palacio a diez y [seis; de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  m  l o s  R e v e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.192.

Vengo en declarar jubilado, .con 
él haber, que por clasificación le co
rresponda, a D¿ Juan Pérez y Váz
quez de Zúñiga, Jefe de. Adminis
tración de segunda cla^e [qel Guer-: 
pa general de Administración de la 
Hacienda publica, Interventor ele la 
.Ordenación de Pagos de Jos Minis
terios; de Justicia y Cuito y Gober
nación, quien deberá causar bajá 
m el servicio activo el día tB del 
mes actual, en que cumplirá la edad 
reglamentaria, otorgándole, en aten
ción a sus. dilatados Servicios, los 
•honores d.ó Jefe superior de Admd^ 
nistración civil, libres [de gastos, 
con arreglo va lo dispuesto en la ley 
Reguladora del impuesto * sobre 
Grandeza^ y [TJtulos, Condeeorapio- 
nes y Honores, texto refundido [de 
| de Septiembre [de 1922.

Dado en Palacio a [diez y seis [de 
Octubre de mil novecientos veinti- 
nueyéi

ALFONSO
EX Ministro Hacienda,

José Calvo Sotel©.

Núm. 2.193.

Vengo en nombrar por tras la 
ción, Interevntor de Hacienda de la

provincia de Badajoz, con la caté* 
goría de Jefe de Administración dé 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pm 
blíca, a D. Hilario Pérez y Alonso 

C uevillas, que lo es de la de Cácet esr 
con igual categoría y chivte.

Dado en Palacio a dio?, y seis d< 
Octubre d© mil noyecíenvos veintf 
nueves

&WQMQ..
El Ministro da Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  S o t k l íl

Núm. 2.194.
De conformidad con lo que está 

blece el artículo 11 del Eeglameng. 
[de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 7 dé Abril de 1925,

Vengo en nombrar, con la efec-r 
tívidad del día 28 de Septiembre úP 
timo, Jefe de Administración de; te£< 
ceiá clase del Cuerpo general dg 
Administración de la Hacienda pú<; 
blica, a D. Bonifacio Soriano Ló
pez, Delegado de Hacienda en lá 
provincia de Málaga*

Dado en Palacio a diez y seis [dé 
Octubre dé mil noyecientos voin t^  
nueyéj -

&LFONM- -
M Ministro 4a HaoleatSai,
im t Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por, Real ordei 
'de id  de Enero último un proyecta 
[de instalación mecánica para la car-' 
ga y  descarga de carbones y ma
teriales pulverulentos en él puerto 
.de Almería, ée ha tramitado él ex
pedí en te relativo a la ejecución dé 
las obras eqrrespbndíéntcs, por éj 
procedimiento de concurro, come 
caso previsto en él párrafo cuarto 
del artículo 52 de Ja vigente ley [dé, 
Administración y Contabilidad de la 
Ha ei en da p üb li ca;

Ha emitido dictamen el Con sejpj 
de Eátado, y el Ministro que sus
cribe, conforme con el parecer. Ré 
dicho Alto Cuerpo consultivo y [dé 
acuerdo con el Concejo de Minis
tros. tiene la honra de someten á 
la aprobación d,e V. M. tú adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Octubre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P‘. de V, M*

R a FAUL BENJUMEA Y  BlTRÍN,



REAL DECRETO
Núm. 2.195.

A propuesta del Ministro de Eomen
to y de acuerdo cosí Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

■Ministro, de Fomento para contra
tar, por concurso, la ejecución de 
las obras a que se refiere el pro
yecto de instalación mecánica pa
ira la carga y descarga de carbones 
y materiales pulverulentos en el 
puerto de Almería, aprobado por, 
Real orden de 16 de Enero del co
rriente año, y con sujeción al plie
go de condiciones particulares y 
Económicas, aprobado por Real or
den de 25 de Septiembre último.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

JBa f a e l  B en ju m ea  Y  Burin

EXPOSICION
SEÑOR: Autorizadas las Diputa

ciones provinciales para destinar* 
0e la Subvención del Estado para 
Estudios, replanteo, liquidación y 
labras de c aminos vecinales, las 
.santidades que consideren necesa
rias a la conservación de los mia
mos, en las condiciones que seña
le el Ministro de Fomento, es pre
ciso determinar, éstas teniendo en 
cuenta que han de aplicarse exclu
sivamente, con carácter excepcio
nal, a las vías de comunicación de 
Jaterés provincial en las que por las 
yáraclerístioas de su antigua cons- 
)r ucc-ión o por las deficiencias en 
|ue se han conservado muchos* años 
Requieren obras da habilitación ó 
Restauración, con carácter de ver
dadera obra nueva, para acomodar
las a las exigencias del tráfico ac
hia!.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que susten
te tiene el honor de someter a la 
Aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de Decreto,.

Madrid, 16 de Octubre de 1929.
JEÑOft:

A L. R. P. de V. Mm 
^ R a f a e l  B e n ju m e A y  B u rín .

REAL DECRETO 
Núm. 2.196.

De acuerdo con Mi Consejo de 
teinistros, a propuesta del de Fo-

Vengo en de ere tac lo 'siguiente:
Artículo 1-° Cuándo iás Diputa

ciones provinciales consideren ne
cesario ejecutar obras de habilita
ción o restauración d? caminos ve
cinales incluidos en sus planes, con 
teárgo á la subvención del Estado 
para construcción, redactarán el 
proyecto correspondiente, justifi
cando que no tienen cabida dentro 
del crédito concedido; para conser-: 
váción, por el especial carácter dé 
la obra, y que disponen de fondos 
sobrantes de la subvención para 
construcción, no comprometidos en 
obras nuevas en cur-sfo de ejecución, 
de economías conseguidas con las 
bajas de subastas o en los servi
cios de la Sección de Vías* y Obras 
provinciales. Estos, proyectos se pa
sarán ál . Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, que. con 
su informe los elevará a la resolu
ción del Ministerio de Fomento.

Artículo 2.° Si Ste trata de anti
guos caminos rurales, en condicio
nes de trazado aprovechable, que 
la Diputación considere convenien
te habilitar, por, interesar a las co
municaciones provinciales o nter- 
provinciales, y que por cualquier 
circunstancia no estuviesen inclui
dos4 en el plan provincial de cami
nos vecinales, se redactará también 
él correspondiente proyecto de obra 
nueva en análogas Condiciones y si
guiendo la tramitación indicada en 
el artículo anterior.;

Recaída aprobación del proyecto 
por; el Ministerio, de Fomento, pre-: 
pedeiá a la ejecución de las obras 
iá inclusión del camino en él plan, 
provincial, siguiendo los trámites1 
señalados en los artículos 2.° al 5.° 
del Reglamento de Obras y Vías 
provinciales, y la incautación de las 
obras y terrenos por la Diputa
ción, entendiendo que la coopera
ción que pudiera corresponder a la 
Provincia o Municipios quedará sa
tisfecha, si se justifica debidamen-: 
té, con la entrega de las obras y 
terrenos necesario^ para la habili
tación del camino vecinál.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueves

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

REALES DECRETOS
Núm. 2.197

De conformidad con le precep- 
[ tuado en. . Real.. decreto-ley de 22

de Junio de 1926, lo prevenido éri 
él artículo 49 del vigente Estatuto 
de las. Clases Pasivas del Estado, y 
a propuesta del Ministro de . Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que pop clasificación le; 
corresponda, a P. José Gaytán de, 
Ayala, Presidente del Consejo dé 
Obras, públicas, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos, que; 
cumplió la edad reglamentaria el 
día 10 del actual, fecha de su ceste 
en el servicio activo1 del Estado.

Dado en Palacio a diez y seis. de. 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y B u r in .
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Núm, 2.198.
En virtud de la propuesta eleva

da por el Consejo de Obras públi-: 
cas, y en atención a los méritos que. 
concurren en el Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenia
ros de Camino^, Canales y Puer
tos, D. José Bores y Romero; dé 
conformidad con lo propuesto porj 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente; 
del expresado Centro consultivo.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
.Octubre de mil novecientos veinti
nueves

a l f o n s q !
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  É u r in .

MNISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 

REALES ORDENES
Núm. 1.278.

limo. Sr.: De coniormdad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Réal decreto-ley de 15 de Agosto dé 
1927, eri relación enn el 42 de, la ley 
gdiciopal a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto 'de 3H 
de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido é 
bien promover, en el turno segundo, a 
la) categoría de Juez de térmnio, en la 
.vacante producida por; haber sido tam
bién promovido D. Felipe Uribarri, a 
D. Juan Palacios Berges, Juez de asm 
censo, que sirve él Juzgado' de ¡Túy, do 
ascenso, en la provincia de Ponteve
dra, donde continuará prestando sus 

. servicios, y que ocupa él número 1 en
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;el escalafón de lus de categoría de
clarados a<pto£ para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
; $u conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 16 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia' de 

La C o ruña.

N úm. 1.279.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
3.927, en relación con el 42 'de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, y el 8.o del Real decreto de Si- 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teñido a 
bien promover, en el turno tercero, a 
Ja categoría de Juez de término, en la 
yacan! e producida por haber sido tam
bién promovido D. Ansul Torres, a don 
Jpsó Landeta Yillamil, Juez de prime
ra instancia de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Yillanueva y Geltru, de as- 
icenso, en esa provncia, en el que con
tinuará desempeñando sus funciones, 
y que ocupa el número i en el escala
fón de antigüedad de servicios en la 
barrera entre los de su categoría1 de
clarados aptos para el ascenso por ’el 
«Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
feu conocimiento y efectos eonsiguieñ- 
¡tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1929,.

. * PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
1 Barcelona.

 Núm. 1.280.
 Excmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2.° y 8.« del 
¡Real decreto-ley de' 15 de Agosto de 
¡1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional _ai la Orgánica del Poder ju 
dicial, y el 8.° del Real decreto de 24 
Se Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, a 
la categoría de Juez de ascenso en la 
Syác.ante producida por h a b e r  sido 
fenbién promovido D. Juan Palacios,
S D. Benito Graus Serrat, Juez de en
trada, que sirve el Juzgado de 01o t, de 
Bscenso, en la provincia de Gerona», 
fioRdé continuará desempeñando dicho 
fcargo, y que ocupa el número 1 en §1 
Escalafón de antigüedad de servicios en 
í$ carrera entre los de su categoría de,- .,

clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

N úm. 1.281.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de 1-a 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial," y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto a 
la categoría de Juez, de ascenso, en, 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. José Landeta, 
a D. Adolfo Serra Yalentín, Juez de. 
primera instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de Illescas, de en
trada, en la provincia de Toledo, ei* 
el que continuará desempeñando sus 
servicios, y que ocupa el número .1 
en el Escalafón de los de su catego
ría, declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y c&más efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 1.282.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-lev de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, accediendo ai su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia de Salamanca, de término, 
vacante por promoción de D. Felipe 
Uribarri, a D. Antonio Jaramillo Gar-- 
cía, Juez de primera instancia, de en
trada, que sirve el de Alba de Tor
mos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de Jai Audiencia de

YalMdelid. '

N úm. 1.283.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 dé Agosta 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia de Alba de Tormes, de em 
irada, en la provincia de Salamanca', 
vacante por traslación de D. Antonii® 
Jaramillo, a D. Juan Higueras Saba- 
ter, Juez de prim era instancia, 
entrada, que sirve el de Cañete.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dio¿ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 1929.

PO NTE
Señor Presidente de ¡Jk Audiencia M

Yalladolid.

N úm. 1 284.

Ilm o. S r.: De conformidad con In
dispuesto en los artículos, 2.° y 8» 
del Real decreto-ley de 15 de Agosíb 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
tud, al Juzgado primera instancia del 
distrito de San Sebastián, de Alme
ría, de término en dicha provincia, 
vacante por promoción de D. Angel 
Torres, a D. Luis Tatfur Funes, Juez 
de primera instancia, de término, que 
sirve el de Tremp.

De Reail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1§29.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ds

Granada.

Núm. 1.285,

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulad^ 
por ]a Junta de Disciplina del Re
formatorio de Adultos de Alicante 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código penal en los ser*

' vicios de Prisiones, aprobado por Reai 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado Juan Perera Ban- 
calero, en cuanto a la condena de. do*

, años, cuatro meses y un día, que W 
fué impuesta por la Audiencia de Se
villa en sentencia de 16 de Abril ds 
1928 en causa procedente del Juzgan
do de la Magdalena, pena reducida 
a la de dos años oor aplicación d&t 
Real decreto de fe de Septiembre M
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¡Teniendo en cuenta) que dicho pe
nada se encuentra en.las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneJioio de 
libertad condicional, y que en 3a tra
mitación del expediente se han ob
servado las x->r8Scr*lPcicnes legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 2*8 y 30 del Reglamenta .an
tas dicho,

.S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por ed 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer seaii concedidos al pe
nado Juan Perera Baucalero los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fyé impuesta por la Audiencia de 
Sevilla en la causa de que antes m 
ha hecho mención.

Dio Real orden lo digo a V. I. par si 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
16 de Octubre de 192R

=PQNT®|
*Reñor Director general dd Prisiones,

Núm» 1.288
Hmo Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad jcoaidiciona} formulada 
ipor la Junta de Disciplina del Re-, 
formaioriQ de Adultos dq Ocaña, 
con arreglo a lo diapuesto en el .ar

tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código penal en Jos 'Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado Antonio Castillo 
Romero, en cuanto a la condena de 
dos años, once meses y opee días, que 
le fué impuesta poi* lq/ Audiencia de 
Murcia en sentencia) de. 26 de 0ctu-. 
br?8 de. 1927, en causa procedente del 
Ji&zgadQ del distrito de 3a Cátedra1!, 
(& dicha capital; pena reducidai a la 
de. dos años por aplicación del Real 
decreto de 8 de Septiembre die 1928: 

Teniendo en cuenta1 que dicho pe
cado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener e.l beneficia de 
libertad condicional, y .que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las pres.enpcibn&s legales 
pertinentes al caso1:

Vistos Jos *a;rtículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamenta .an
tes dicho,

S. M. el Ruy (q. IX ge), de acuerdo 
con el Consejo de Miüisiros y de con
formidad con lo propuesto por ol 
Tribunal sentenciador, ha ,tenida u 
bien disponer sean concedidos ai i>e- I

nado Antonio' Castillo Romero.1 l.os ne
ne fie ros de libertad condicionad, en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué imp aceta por la Audiencia de 
Murcia en la causa» le que antes se 
ha hecho mención,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE) .
[Señor Director genera»! da Prisipn.es.

Núm. 1.287
Hmo. Sr.:. Examinada la propues

ta de libertad condicional, formu-. 
la.da por la Junta de. Disciplina de. 
la P r i t a n  celular, dé Miadrid, con 
arreglo a . lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica- 
pión del Código Penal en los ser-* 
vicios de Prisiones, aprobado peo* 
Real decreto, de 24 do Diciembre 
de 1928, en favo,r del panado 
Clemente Carrascosa Gómez, .en 
cuanto, a la condena de un año, 
ocho paeses y veintiún 'días, que le» 
fué Impuesta p.ox; la Audiencia de 
esta Corto en sentencia dé 26 fie 
Octubre de 1928, en causa, proce
dente del Juzgado de. Getafej; pena 
reducida a la dé un año poq apli
cación del Real decreto dé 8 dé 
Septiembre de 1928?;

[Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuentra én la: jeondi- 
ciones. exigidas pop la legislación 
/igente para poder obtener el be- 
leficlo d’e libertad .condicional y í 
3ue en la tramitación del expedien
te se han observada las prescrip- 
ics legales pertinentes al cago;

Vistos los artículos. 174 del Co
ligo Penal y 28 y 30 del Regla-; 
nenio antes dicho,

B. M. el Rey (q. g,), de a.cuer-,
lo con-el Consejo de Ministros, y 
le conformidad con lo propuesto 
>or el Tribunal sentenciador, ha 
enido a bien disponer sean con
cedidos al penado Clemente Carras
cosa Gómez los beneficios de li-„ 
íertad condicional en cuanto a la 
condena mencionada, que le fué 
mpuesta por la Audiencia de Ma- 
irid, en la causa de que antes se 
m hecho mención*

De Real orden lo digo a V. I. p a - ' 
a m  • conocimiento y dermis efec
os. Dios guarde a V. I.- muchos, 
,ños. Madrid, i 6' de Octubre de; 
929.

PONTE
eilpr Director general de Prisiones.

Núm  1.288
Hmo. Sr : Examinada la propues

ta de libertad condicional, formu-^ 
lada por la Junta da Disciplina d i  
la Prisión celular <le; Madrid, eoii 

. arreglo a lo dispuesto en el artíeu-* 
lo 30 dei Reglamento para aplica^, 
ción del Código Pena] en los bq§J 
vicios de Prisiones, .aprobado pog 
Reai decreto de 24 de Diciembre] 
de 1928, en favor del penados 
Celedonio A r a n  d a  Sánchez, e‘2¡ 
cuanto a la condena de un año;, 
ocho meses y veintiún días, que lej 
fué impuesta por la Audiencia de] 
esta Corta en sentencia de 26 ]de¡ 
Octubre de 1928, en causa procer 
dente del Juzgado de Getafe;> pen i 
reducida a #la de ni: año pofi apli-» 
cación del Real decáelo dev 8 d.l 
Septiembre de 1928:. (

Teniendo en cuenta' que. 9ich@ 
penado se encuentra en las condh 
■ciones exigidas por; la .legislación! 
vigente para podeñ obtener el be'-* 
neílcio de libertad condicional y¡ 
que en la tramitación del expedieii-» 
te se han 'observado las; prescrip^ 
bes legales pertinentes jal casX

Vistos los artículos 174 del 
digo Penal y 28 y 30 del Regla-* 
mentó ardes dicho,-

S. M. el Rey (q.: g.Y, de acuerr*
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad pon lo propuesto: 
por el Tribunal sentenciador, ha! 
tenido a bien disponer sean Ion-* 
cedidos a! penado Celedonio Aran* 
da Sánchez los beneficios de] li
bertad 'condicional en cuanto] a 1̂  
Condena mencionada, que le fud 
Impuesta por la Audiencia de M-&* 
drul, en la causa de que antes sé; 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. L pa« 
rá su conocimiento y demás ]efec« 
tos. Dios guarde & V. I. ifuchol 
años, Mfidrid, 16 de Octubre dá 
1929.

PONETE
Señar Director general de Prisiones*

MINISTERIO  DE    LA     MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 84.

Excmo. Encontrándome de
regreso en esta Corte, pesa en éí 
día de hoy, en el cometido de En* 
cargado de los a s ta  tos. ordinario^ 
de este Ministerio, el Director ge* 
peral de Campaña y de los Serví-
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cios íleí Estado' Mayor, Vicealmi
rante D. José Núñez Qtiijano, para
el qué fué nombrado por Real oí-; 
[den' dé 13 do Boptiombre próxlirío 
pasado (D. O. núm. 203),

Lo que ele Rea 1 orden digo a V. 38< 
para su conocimiento y efectos» 
Dios guarde a V, E, muchos años, 
M a d r i d ,  16 de -Octubre de 1929.

GARCIA1

Beñop Almirante Jefe de la Juri#- 
dicción de Marina en 3a Corte, 
.Señ-or, Director general de Cam
paña y [de los Servicios de Es
tado Mayor. Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Num. 1.544.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de 
P orr i ño (Pontevedra), de la sub
vención de 60.000 péscelas, que. en 
principio, le fué concedida por Real 
[orden de 18 de Febrero de 1927, 
para construir directamente; un edi
ficio destinado a dos Escuelas grá.-; 
fluadas, con tres S udones cada 
una, para niños y niñas:

Resultando que éJ Arquitecto iéŝ  
dolar Dz Guillermo Diz, a quien M 
iññojfnendó la visita de inspección 
[a dicho [edificio, ha éxríjtido infor
ibe favorables 

Oonsiderando qué, según [esta
blece! el artículo 15 de) Real $é~: 
[efeío dé 10 de Julio dé 1028, el 
Estado! puede; gónbedejj [subvencio- 
rí[é~s[ a los Ayuntamientos que [eonís- 
fpyárí [edificios £oñ destino á Es* 
guelál fiáéionalel, pero rs[u cuánlíá 
fio [excederá de 10.000 pesetas por 
&adíí ;See[ción dé Efcuéla' graduada?

Gon^lderandó qué [en ]á trámitá- 
bión dé éste! [expedienté 'sé barí 
^SffipJidó todo# los precepto# lega
jé8, incluso lo establecido en [el ReA 
feláménto 'orgánico del ¡Tribunal 
Éuprenío ge 1$ Hacíendá pública de 
.8 M Mialztq dé 1925,

Ss M. él Rey (q. D. g j  ha tenido 
1 bien disponer qué [sé conceda [al 
Sentamiento! dé Por riñó (Ponte
vedra) la [subvención [de 60.000 pé
lelas pog él edificio construido con 
destino 1 dos Escuelas graduadas, 
Son trési [Secciones cada una, paia 
Blfiol $ niñas, gantidad que [sé 

S®  SSSgS [al [capítulo adi

cional 1.°, artículo único [del vigen
te presupuesto de.este Ministerio.

De Real .orden lo digo a Y. I. pa
ja  su conocimiento y demás efec
to#. Dios guarde á Y. I» .muchos 
año-Sj? Madrid, 5 de Octubre de 1'929.: 

' CALLEJO 
geñor; Director general [de. Primera 

enseñanza»

Num. 1.545.
limo. Sr.: [Visto el expediente [so

bre abono al Ayuntamiento de 
Guare-ña (Badajoz), de la-.subven
ción de- 120,000 pesetas, que, en 
principio, le fué concedida por Real 
orden de 28 de Septiembre de 1927, 
para construir [directamente dos 
edificios con destino, cada uno de 
ellos, a dos Escuelas graduada#, 
una para niños y otra para niñas, 
con tres Secciones cada una: 

Resultando que el Arquitecto es- 
colar, D¿ Vicente Eced, a quien #e 
encomendó la visita de inspección 
á dichos grupos escolares, ha emi
tido informe favorable:

Considerando que, según esta
blece el artículo 15 [del Real de
creto [de 10 de Julio [de 1928, el 
Estado puede [conceder subvencio
nes .a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía 
[no excederá de 10.000 pesetas por 
[cada Sección de Escuela graduada: 

Considerando que on la tram ita
ción de este expediente se barí 
[cumplido todos los preceptos lega
les, incluso lo establecido en el Re
glamento orgánico [del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

Bs M. el Rey (q .D . gs) ha tenido 
ñ bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Guareña (Bada
joz)' la subvención [de 120.000 pe
setas poq dos edificios construidos 
[con destinó, cada uno de ellos, a 
[dos Escuelas graduadas, una para 
ñiños y otra para niñas, con tres 
-Secciones cada una; cantidad que 
sé [abonará corí cargo ai capítulo 
'adicional 1.°, artículo único [del vi
gente presupuestó [de e#le M mis
ten  o.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
la- 'su conocimiento y demás efec
to#. Dios guarde á Y. I. muchos 
[años.? Madrid, 5 de Octubre de 1829.

CALLEJO
geñor, Director, general de Primera 

enseñanza^

Nú m. 1.546.
limó, Sr,: Visto el expediento saHj 

bre abono al Ayuntamiento; de Bailéñli 
(Jaén) de la subvención de 30.000 pé<: 
setas que en principio le* fué concebí [ 
*dida por Real orden de 17 de Julic^ 
de 1928 para construir directamenti1 
un edificio con destino a Escuela gráH 
duada, con fres secciones: [

Resultando que el Arquitecto eseó-; 
lar D. Guillermo Diz, a quien se erí~ 
comendó la visita de inspección a di-i 
cho edificio, ha emitido informe fa -■; 
vorable: ’

Considerando que, según esíableci 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puédéj 
conceder subvenciones a los Ayunta ¡ 
mientes que construyan edificios cotí! 
destino a Escuelas nacionales;yperó| 
su cuantía no excederá de 10.000 pe- i 
setas por cada sección de Escuela; 
graduada: ^

Considerando que en la tramitación; 
de este expediente se han cumplido/j 
todos los preceptos legales, incluso lo[| 
establecido en el Reglamento orgáni-: 
co del Tribunal Supremo de Ja Ha-? i 
cienda pública de 3 do Marzo de 192.5, j 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido [a¡ j 
bien disponer que se conceda al Ayurí-, 
tamiento de Bailón (Jaén) Ja subven- ! 
ción de 30.000 pesetas por el edifi- 
ció construido con destino a Escuela;1 
graduada, con tres secciones; canti-• 
dad que se abonará con cargo al c á - ' 
pítulo adicional primero., artículo úniJ 
co, del vigente presupuesto de ‘este i 
Ministerio. ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 
guarde a» Y. I. muchos años. Madrid,! 
5 de Octubre de 1929.

CALLEJO |
Señor Director general de Primera; 

.enseñanza.

Núm. 1.547.
limo. Sr.; [Visto el expediente ni-? | 

coado por el Ayuntamiento de San Gi- | 
nés de Yilasar (Barcelona!) solicitando j 
subvención del Estado por un édificié j 
que haj construido coa [destino a dos j 
Escuelas graduadas, una para niños y j 
otra para niñas, con tres Seccione^ j 
cada una:

Resultando que el Arquitecto escch 
lar D. Bernardo Giner, a quien se en-- 
comendó la visita de inspección a dly 
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que, según establecí j 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede coíi[« 
c.eder subvenciones a los Ayuntamiég*
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tos que construyan edificios con des
tino a; Escuelas nacionales, p e r o  su 
Cuantía no excederá de 10,000 pesetas 
'por cada Sección de Escuela graduada:
, Considerando que m  la tramitación 
de .este expediente se. han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
Restablecido en el Reglamento orgánico 
'del Tribunal Supremo de la Hacienda, 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayun
tamiento de San Ginés de Vilasar (Bar
celona) lai subvención ele 60.000 pese
tas por el edificio construido con des
tino ai dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con tres 
Secciones cada una; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo adicio
nal 1.°, artículo único del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
s£ conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ de Ochibre de 1929.
! CALLEJO'
f j e ñ o r  Director general de Primérai 

enseñanza.'

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Vista Jai instancia suscrita por doña 
Juana Amador Díaz, Auxiliar de pri
mera clase, con destino en esa, depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia), por hallarse comprendí día en 
tos beneficios que otorga la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de Septiembre de 192b, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido Ú 
bien concedérsela con suedo enetro, 
por el tiempo que tarde en dlar a luz, 
y por el plazo de cuarenta días des
pués deil alumbramiento.

Be Real orden orden comunicada lo 
Sigo a V. I. para, su conocimiento, el 

; íBe» la interesada y demás efectos. Dio®
• guarde a V. I. muchos años. Madrid!, 

16 de Octubre de 1929.—El Jefe á®
; Personal, Manuel Vidal.
£eñor Delegadoi de ¿íaciead&i m  G m - 

jtellón. i

limo. Sr.: Visto el expedienté pro
movido por D. Antonio Suárez Inclán 
y Prendes, Oficial de segunda: clase, 
adscrito a esa dependencia, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debí dios efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1929.-—El Jefe de Personal, 
MamM Vidal.
Señor Delegadlo de Hacienda en Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 19 de los corrientes, a Jas 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos amor
tizados.

Madrid, 17 de Octubre de 1929.—E l 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizadá 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban, respecto a la subasta de lais obras 
con destino a Escuelas graduadas, para 
niños y niñas, en Aspe (Alicante), ve
rificada el día 30 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor postor 
D. Tomás Gosálvez Ramb3, en la cantt 
dad de 148.256,01 pesetas, líquido qué 
resulta una vez deducida la de pésen
las 42.059,78, a que asciende la bajá 
del 22,10 por 10O hecha en su nropo- 
sición, de la de 190.315,79 pesetas qué 
importa el presupuesto de contrata; 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a Y. S. muchos; 
9ñp&. Madrid, 20 de Setiembre. da

1929.—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban, respecto' a la subasta de las obras 
con destino a dos Escuelas graduadas,- 
una. para niños y otra para niñas, en. 
Nules (Castellón), celebrada el día 39 
de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor postor; 
D. Vicente Marmaneu Ballester, en la 
cantidad de 197.936,87 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
31.635 pesetas a que asciende la baja; 
del 13,78 por 100 hecha en su propo
sición, de la de 229.571,87 pesetas qué 
importa el presupuesto de contratá 
que ha servido de base para lá expre
sada subasta.

De Real o'rden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a V. S. muchos! 
años. Madrid, 24 de Septiembre dei 
1929.—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de. este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenid» 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante qué 
en la actualidad existe en la Jefatura! 
de Obras públicas de Logroño, que hs§ 
de cubrirse entre Ingenieros sobafter-* 
nos del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirecto; 
del Estado, a fin de que, los que aspi
ren a ella, puedan solicitarla en 1$ 
forma prevista en dicha Real orden#, 
dentro del plazo de ocho días, que em-* 
pezará a contarse desde él día siguien* 
te de la inserción dpi presente anuin 
;cíq  en la Gaceta! d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1929.—El 
Director general, P. D., el Jefe dé NfT 
gomado, Domingo Paramés.;


